
Sesión 24.a extraordinaria en 3 de ~Iayo de 1926 
PRESIDENCIA DEL SEÑijlR OYARZUN 

SV~IAHIO 

Se integran las comisiones de Trabajo y Previ­

sión Social; de Relaciones Exteriores y de 

Ejército y Marina.-El sefior Carioh se re­

fiere a la Comisión <Mixta para el Estudio 

Ochaga vía; Silvestre 

Oyarzún, Enrique 

Piwonlul, Alfredo 

Rivera, Augusto 

Salas Romo, Luis 

Silva C., Romualdo 

Trueco, :JI,Ianuel 

Urzúa, Osear 

Vidal Gareés, ]<~co. 

Vie!, Osear 

de los' decretos leyes, materia que es lige- Sánchez G. de la U., R. YrarrázavaI, Joaq:uin. 

ramente debatida.-l'jl ~eñor Concha (don I Schül'mann, Carlos 

Luis Enrique), se refiere ,t la celebración y el seúor .ML1istl'o de Hacienda. 
de la fiesta del Trabajo.- Los señores -Xú-

ñeO', :'lorgaüo y Silva Cortés hacen observa-

ciones sobre la (!esocupación de 0111'81'OS en SESIO:i\ 

la, región salitrera.-El seii.or Concha (don 
22'} EXTll.:\ORDIXA_RI~-\ E~ 26 DE 

ABRIL DE 1926 
Aquiles), hace cargos al Gobierno por el 

incumplimiento de leyes relativas al bien­

estar de la clase trabajadora, materia a la 

que se refiere el seii.or Hidalgo.-El señor 

Medina se refiere a la Industria del carbón 

y a lbs obreros desocupados.-EI señor Sa­

las Romo se ocupa de la situación de la 

inst"ucción primaria en San Antonio.- El 

señol' don Aquiles Concha obserVa el incum­
plimiento de las leyes de interés social.-El 

señor Gutiérrez denuncia el lanzamiento 

de colonos de Pellahuen.- Se suspende la 

sesión.-A segunda hora continúa tratán­

dose del proyecto sobre organización y 

atribuciones de las Municipalidades. - Se 

levanta la sesión. 

Asistieron los sefiores: 

Azócar, Guillermo 

Barros E., Alfredo 

Barros J., Guillermo 

~a bero, AJberto 

Cariola, Luis A. 

Concha, Aquiles 

Concha, Luis E. 

Gatica, Abraham 

Gonz(t!cz e., Exequiel 

Gutiérre7., Artemio 

Hidalgo, Manuel 

Lyon Peña. Arturo 

l\farambio, Nicolás 

Maza, José 

Medina, Remigio 

i'i'úñez, Aurelio 

Asistieron lo!; señol'es Oyarzún, Barahona. 

Azócar, Barros Ern'lzuriz, Barros Jara, Cabero. 

Cario]a, Concha don Aquiles, Concha don Luis 

E., Echenique, Gatica, ,González, Gutiérrez. 

Hidalgo, Lyon Peña, M~rambio, Maza, Medina. 

Piwonka, Salas Romo, Sánchez, SchÜrmann,. 

Silva Cortés, Silva don Matías, Trueco, UrZ'Úa, 

Urrejola, Valencia, Yial. Vidal, YjeJ, Yrarráza­

val y Zañartu. 

El señor Presidente da por aprobada el a.c­

t8, de la sesión 20, en 20 deJ actual, que no ha. 

sic1a observada. 

El acta de la sesión anterior (21'), queda 

eE Secretaría, a dislJOsíclón de los señores Se­

llado¡'es, hasta la sesión próxima, para su apro­

bación. 

Se da cuenta. en seguida, de Jos negocios 

que a continuación SE' indican: 

:Mensajes 

Tres de Su Excelencia el Presidente de la 
J(cpública: 

Con el primero inicia un proyecto de ley 

sobre prórroga hasta el 31 de Diciembre del 

presente año, de las autorizaciones legislati.v;us. 
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para. Iilubastar 'diversos lotes de terrenos .sali­
trales; 

Con el segundo inicia un proyecto de ley 

.sobre conversión de la deuda pllbl!ca; 

Pasaron a la Comisión de Hacienda. 
Con el tercero lncluye entre los asuntos de 

que puede ocuparse el Congreso en el actual 
periodo de sesiones extraordinarias, el proyec­
to liobrecon'Versión de la deuda pública; 

Se mandó archivar. 

Oficios 

Nueve de la Honorable Cámara de Dipu­

bulos: 
Con el primero comunica que ha aproba-

do el proyecto de acuerdo del Senado, transmi­

tido con fecha 25 ,de Abril de 1922, sobre con­
cesión al Cuerpo de Bomberos de Lautaro, de 
Llaima, del ·permiso requerido para conservar 
la posesión de tm ,bien raíz, .con la 801a modifi­

caci6n de haber sustituído las palabras "perso­
nerl .. jurídica" por "Personalidad jurídica"; 

Quedó para tabla. 
Con el segundo comunica que ha aprobado 

un proyecto de acuerdo, sobre concesión del 
permiso requerido para conservar la posesión 
de un bien raíz, a la "Sociedad de Socorros Mu­
tuos Juan Miguel Dávila Baeza"; 

Pasó a la Comisión de Constitución, Legis­

lación y JUisticia. 
Con los seis siguiente.s, comunica que ha. 

aprobado en los mi,smos términos en qUe lo ha 
hecho el Senado, los proye-ctos de acuerdo so­
bre permisos para conservar la 'posesión de di­

'ferentes bienes raíces, a las siguientes institu­
ciones: 

"Gota de Leche, de Constituci6n"; 
"Fundación Belisarlo. Torre~"; 
"Población Obrera La Unión", de Valpa­

raíao; 

'Sociedad Albergues de San Vicente"; 
"Sociedañ Protectora de la Infancia", de 

La. Serena; y 

"Club de La Unión", de Concepción. 
Se mandaron comunicar a Su Excelencia 

el Presidente de la Rep1í.blica. 
Con el tiltimo manifiesta que ha aceptado 

la proposición del Senado, de archivar los an­
tecedentes del proyecto que establecía que la 

la jornada de ocho horas en los hoteles, que ha 
pedido informe al Director del Trabajo, y que 
comunicará este informe en cuanto lo reciba; 

Se mandó poner a disposición de los se­
ñores Senadores. 

Uno del Tribunal Calificador de Elecciones, 
con el cual comunica que ha proclamado Sena­

dores, en carácter definitivo por la Primera Cir­
cunscripción Provincial, de Tarapacá y Anto­

fagasta, a los señores: Manuel Hidalgo Plaza, 
Arturo Alessandri Palma, Osear Viel, Aurelio 
Núñez Morgado y Alberto Cabero. 

Se mandó archivar. 

Telegramas 

Ocho de diversog comicios celebrados en 
Antofagasta, Ancud, Angol, Traiguén, QuirihuE', 

Purén, Coronel y Yungay, en que ·piden que no 

se apruebe el Estatuto LAdministrativo. 
Uno de una Asamblea de organizaciones 

obreras y em,pleados, en que piden se solucione 
e! pro blema carbonífero y se auxilie a familia~ 

obreras de CUranlJahue. 

Uno de un comicio celebrado en Huara en 
que piden al Senado se imponga de las conclu­
siones de dicho comicio, enviadas al President .. 

de la República, y referentes al problema in­

ternacional. 
Se acordó tenerloS presente y archivarlos, 

Jurantento 

Don Osear Viel Cavero, Senador electo por 

la Agrupación de Tarapacá y Antofagasta, pl'es­
ta el juramento de estilo, en conformidad al ar­
tícul02.0 del Reglamento y queda incorporado 

al Senado. 

En los incidentes, el honorable Senador se­
ñor Valencia contesta las observaciones que for­

muló en sesión anterior el señal' GuUérrez, so­
bre lanzamiento de colonos en el sur, en la parte 
que se refiere a lo ocurrido en el lugar denomi. 
nado Cancha, Rayada. 

Usan también de la palabra en este inci­
dente los ·señores Schurmann, Concha don Luis, 
Hidalgo y Gutiérrez. 

lEn honorahIe Senañor señor Marambio :l'or-
mula indicación para que se acuerde celebrar se­

caba la aprobación de todos los ítem de gastos l' sión especial el día Jueevs próximo, de 4 a 7 
fijos, por haber perdido su oportunidad; "P. M., destinada a continuar la discusión del 

a.probación general de los presupuestos impli-

Se mandó archivar. pro'Yecto de ley de Organización y Atribuciones 
Uno del Ministerio de Higiene, Asistencia y 

~revisión Social, en que manifiesta, a propós­

to de ciertas observaciones del Senador don 

Aquiles Concha, referentes al cumplimiento de 

de las Municipalidades. 
Se dan por terminados los incidentes. 
La indicación del señor Marambio 'se da 

tácitamente por aprobada. 



SESION EN 3 DE MAYO 581 

Por haber llegado el t~rmino de la primera Artreulo 2.0 Reemplázase el artículo 1.& hora, a insinuación del señor Presidente, se sus- de la Ley n'úrnero 2764, de 30 de Enero de 1913. pende la sesión por quince minutos. en lo que se refiere a la Oficina de Vistas, por el 
stgUier.te: 

A se,gunda hora se constituye la Sala en 8e-1 
sión secreta, adoptándose las resoluciones 
se deja constar.cia en acta por separado. r _", 

CUiEN'l1A 

Se dió cuenta: 

de que 

"Oficinas de lristas 

Un jefe de vistas, con $ 24,000 anuales. 
Siete vistas revisores, con $ 21,000 anuale$ 

cada uno. 
Ocho vistas primeros, con $ 20,000 anuales 

cada uno. 
1.0 Del siguiente oficio del 

Interior: 
Ministerio del Diez vistas segundos, con $ 18,000 anuales-

Santiago, 27 de Abril de 1926.-Tengo el 
honor de remitir a Vuestra Excelencia el ejem­
plar original de la Constitución Pol!tica de la 
Rep'Úbllca, que corresponde conservar en el Ar­
chivo de esa Corporadón. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.-:UaxillÚ. 
liaDo Ibáñez. 

2.0 De los siguientes oficios de la Honorable 
Cámara de Diputados: 

Santiago, 24 de Abril de 1926.-En respues_ 
ta a vuestro oficio número 28, de fecha 14 del. 
actual, tengo la honra de comunicar a Vuestra 

cada uno. 
Doce vistas terceros, con $ 15,000 anuales Cfo$­

da uno. 
Quince vistas cuartos, con $ 12,000 anuales:, 

cada uno. 
Seis aspirantes a vistas, con $ 6,000 anua­

les cada uno. 
Un oficial p.rimero, con $ 6,000 anuales_ 
Dos oficiales auxiliares, con $ 4.800 anuales 

cada uno. 
Un ,portero segundo, con $ 3,600 anuaJe,s_ 
Un ¡portero tercero, con $ 3,000 anuales'", 
Artículo 3.0 La. Superintendencia de Adua-

na,s procederá a distribuir el personal de la Ofí­
cinot de Vistas en las aduanas de la Repúblic~l" 

Excelencia que la Cámara de Diputados ha te-
en conformidad a las necesidades del servicio. nido a bien ac¡>ptar la invitación del Honora- Los vistas de aduana Que sean trasladados de bl~ Senado para proceder a la designación de una aduana a otra tendrán derecho a ,pasaje U,-una Comisión Mixta Especial, que tome a su 1 '1' bre para e los y sus faml las. cargo la revisión de lo,s decretos-leyes dictados d lId Artículo 4.0 Se conee e a os emp ea os qU€i' en el perIodo revolucionario, haciendo un exa- h . d d r I qUeden cesantes un desa UCIO e un me.; e sue -men previo d·e todos ellos, especialmente de los d - d . . d' d que se refieren a las libertades públicas, indl-

cando, al mismo tiempo, la rama del Congreso 
a la cual corresponda iniciar Su estudio en cada 
caso. 

Dios ,guarde a Vuestra Excelencia.-Rafael 
L. Gtimncio V.-AIE',jandro Erráz:uriz M., Secre­
tario. 

Santiago, 26 de Abril de 1926.-Con motivo 
d'el mensaje e informe que, tengo ,la ,honra de 
pasar a manos de Vuestra Excelencia, la Cá­
mara de -Diputados ha dado su aprobaoión ai 
siguiente 

PRO Y,BCTO DE LEY: 

'~tlcul0 1.0 Reemplázase el artículo 4.0 
de la ley número 921, de 23 de :Diciembre de 
1897, por el sigulente: 

"En las aduanas a que se refiere esta ley, 
el despacho de las mercaderfas, su aforo y to­
das las operaciones necesarias para la fijación de 
JOB derechos, será ~ectuada individualmente por 
los vIstas de aduana.". 

do por cada os anos e serVICIO, no pu len o> 
ser éste mayor del que corresponde a seis me-
ses. 

Articulo 5.0 Los empleados que queden ce­
santes t~ndrán de!'e'Cho preferente a ocupar hr¡¡s 
vac,lnte.; que se produzcan, siemlPre que sus a:m-· 
tecedentes de honorabilidad y competencia jus"­
ti,fiquen esta reincorporación a juicio del jefe Ge:! 
servicie, 

ATUculo 6.0 Deróganse las leyes número",; 
3626,de 21 de Junio de 1920, y 3842, {ie 28 de, 
Enero de 1922, y el de'creto-Iey número 249, de 1(l, 
de Febrero de 1925, en lo que se refieren a la: 
planta, sueldos y gratificaciones del personal do?" 
la Oficina de Vistas". 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.- Ra­
fael L. Gmnucio V. - Alejandro ElTázuriz M_,.. 
Secretar.ío. 

,Santiago, 30 de Abri] de 1926.-Con motiv.,.-, 
del mensaje e ínfor'me, que tengo la honra :d,e· 
pasar a manos de Vuestra Excelen<:ia. 'la Cáma­
ra de Diputados ha 'dado SU aprobaci-6n al si­
guiente 
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.PHOYElCTO DE LEY: 

"Artículo Lo La Inspección de Bienes Na-

d0l1i11es, creada por decr<?to-ley I)úmero 315, de 

9 de Mm'zo de 1925, funcionará, en lo sucesi­

vo, como una sección dependiente del Ministerio 

de Haciencla, con el personal y sueldos que se 

indican a continuación: 

lJú j8Jfe. $ :21.000. 

T"es 1'e-:i5'1do1'eo'3 de archivos públicos, diez 
0(:"110 Inil pesos cada uüo. 

Un oficial contador, S 12,000. 

Un oficial s·egundot $ 7.800. 

Un ofici.xl auxiliar, S 6,600. 

sobre escalafón general del Poder Judicial, en 

las m·isma«condiciones que los jueces de letras 

de la categoría inmediatamente inferior a aquel 

ante quien prestan sus ser'licios. 

A un más, la Comisión considera que la su­

brogaci6n Dor el Secretario del Juzgado ofrece 

ycntajas tan evidentes que estima oportuno darle 

el prim::T lugar en la lista de 13, subl~ogación 

pC'opuesta en el proyecto. 

Ffay razones de continuid;lcl en la adn'linis­

u'ación de justicia y de buen ol~den en (>1 mGvl-

111Ieato d8 la Secretaría de los juzgad.os, que abo­

nen 1~1 preferencia que la Comisión tiene el ho­

nor el, proponer. 

El Secretarío es un empleado perrnanente­

Artículo 2.0' Deróganse los artículos 22 y mente adscrito al juzgado en que presta sus 3er-

24 del decreto-ley número 315, de G de :Marzo vic:os y conoce hasta en sus detalles la trami­

de 1923. taci0n de touos los asuntos O,UC; ante 01 Se yen­

Artículo 3.0 Esta ley regil'fl clesde su pu- t'lan. El Defensor Público, en camlJio, despacha 

en portero, S 3,000. 

blicitciún en el "Diarlo Oficial". 
Dibs guan1e a Vuestra Excelencia. Ra-

fael L. Gumucio V. - Alejandro Errázul'iz M., 

Secretario. 

30 De cInco info.r.rnes de Corl~isiones. 

r.rres de la ConlÍsión de Constitución, Leg'ls-

1aci:'n y Justicia. 

El primero de éstos, 'dice corno sigue: 

Honora ble Senado: 

en Su don11cilio u oficina y no ton~::1 conocinüen­

to ,sino de aquellos negocios que requieren de 

la intervención de su 111inisterio. Imn~ce8ario l)a­

rece .:lclal"'1r este punto en l~::~h;.ción con e1 per­

son~l de abogados sulJrogantcs. 

En cuanto al buen orden interno de 1:2 Se-

Cl'etarfa, cabe hacer presente que con10 los sc­

cl'etarios no ejercen la pro:(esió:l de abogado, 

ser;'in IllUY p0COS lo::; casos en que estén inha bi­

litados 'para conocer de un asunto. En l'a7.ón mis-

Y·uestra COD1isión de ConstituciúI!, Leg;,~)la- ffi9. dol ejercicio de la profesión, la inhabilitación 

CÍé>n y Justicia y de Reglamento, ha tomado en 

consideraclón el proyecto de .ley iniciado en un 

mensaje de 'Su Excelencia el p,'esidentc de la 

RepÚblica que modifica las leyes: de organi7.a- I 

ci0n y atribuciones de los Tribunales, (18 1"i de 

Octnbre de 1875, Y de modificación elel C6digo 

de Procedimiento Civil. c1'8 15 de Julio de 1918, 

en la parte c¡ue, respectivamente, tratan de la 

subrogación de los jueces de letras y la in te-

rle::'[L 1TIucho más freeuf'nte tratfl "!:ldose del de­

fensor público, que viene propuesto en primer 

lugar corno subrogante del Jue~~ Lotra<1o en 

ef;pecial en los departan!~ntos donde hay un re­

ducido nümero de abog'Hlos. De 108 asuntos de 

que no pudiere conocer €.'lte funcionario con mo­

tivo de su inhabilidad, deberá tomarlo el segun­

do de los propues,tos, o sea, el Secretario, lo que 

dividiría el despacho de los negocios entre dos o 

gración de 13,8 Cortes Supremas y de Apelacio- más personas. con los consiguientes perjuicios 

La Comisión encuentra muy acertada la in­

novación que se proYecta en el sentido de (1f~1' 

a ro:::; se:::l"'etal'ios de JuzgadO,s la faculLlt] (le Sll­

.brog3.r al Juez de Le'tra,s en los dcp:1rtn :l1{:'n~o~ 

donde f:?Ya z-u",]o un Juez Letrado, o no p',10Jeren 

tener lu.~·ar las r'eglas d8 Qll1T!. ... Ogaci6n c:onte>Ill­

pIadas en la l('~v o:~.,;ánica de Tl'lbunale~, l):::u:-a 

los (1epartamentos donde existan dos o m:'8 d" 
<psoe; juz¡;·ados. 

En ~~Ü?(':o. S0 tI'ata ue funcionarino;; pf·rfec­

V'1mpnte c01)"c1t~1r1rJs para e~ de8en1pe~f) d~· 1:13 

funclon'..:'s jur?:c~a1€'s Y. como muy· bien se :'Xp;"8~ 

sa í2ll el preá:¡YdJHlo de·l lTICnsaje pn inforrne. es 

del caso procur:lrleg la ocasifJn de que se ejer­

·cit~"n E'!'! el des'2TD-1Jcño de un emp]eo a que 

puedan aspirar. segün el decreto-ley N.O 501, 

para el oHlen de la oficina y el interés de la~ 

partes. 

\F.:~ nef'0sario hac.0r ·presente, por último, que 

nn (." acon'lejable distr:l?r al Defensor Público 

(1(' 1Ft atención de S~lS dclic::td:ts funciones, cuando 

('xls~c 0:--te otro !)rOc~d:nliento, mfts práctico y 

fácil. para suplir la falta <lE'lJuez de Letras. 

Xo se le oculta a la Comisión que la preferen­

cia en el orden de los 5ubrogantes propuesta en 

[a'vo!' de los Secretarios de Juzgado por sobre 

el funcionario Que ejerce. el Ministerio de los cle­

f2n"i0re'?) p:fblicos, podría estimal'se COlno un d~s­
:;onocimicnto de b. superior jel"0xqa i a que, den­

tro del pé'n.lafón del Poder Jl1cUcial estatuido 

por el decr"to-Iey ::'<.0 775. de 1 f! de Diciembre 

próximo pasado, le corresponde al último de es­
t os fu.n.':-'.~;)n.'),Tl(¡8. 
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La Comisión estudió detenidamente este as- Artíeulo 2.0 Modifíca.se en la forma que 

pecto de la ctles'Üón y l1eg6' al con \'encimiento de a continuaci6n 3e expresa. el artículo 3.0 de la 

que no podía primar pOl'sobre las claras razo- ley S.o 3390, de 15 de Julio de 1918: 

ues de mejor servicio que se dejan apuntadas, 

la consideración de una simple cU 2stión de je·· 

rarquía que mira, por otra parte, a otros aspec­

tos de la carreTa judkial. 

En cuanto al artículo ::.0 del llr6yccto,0 

sea el ,que se refiere a la Integración de Úl.,s Cor-

"Artícu'lo 3.0 ¡Para los 'efectos de '10 dis­

puesto en los artículos 4.0, 5.0 17y 18 de' la 

presente lcy. el Presidente de la República de­

signal'á ,seis abogados para la Corte SUprCYfla, 

seis para la Corte de Apelaciones de Santiago y 

tres p::na cada una de las demás Cortes de Ap8-

tes Suprema y de --:'\pelaciones, la Comisión cree LlCio110:';, pl'evia formaciOn por la Corte Supre­

llE'cesario vroC'tlrnr qU'2 la designaciún de los ma de quintetos o ternas" según se trate del pri-

3.IJogaclos integrantes se haga prE-fel'entenlente Iuera o de los demás de dichos '":t··l'J>Llnales. 

de en~re 1:.>,'-; profes:onales que tengan su resi- La designación de los ~b0gdc1os intes:,an:cs 

d(-· n:.:ia en L-l. ciudad üe asient0 (1121 Tríbun:;l o en se harú, en 10 :n~sible, de entre 103 que tengan 

aquellas que estén ,·ecinas con las cuales S',~all ,su resillencia en la ciudad de así0:'l-~O d(~l Trib:.l-

fáciles y expeditas las conlunicaciones. 

lJs hnposible dar en eSta rnatC'ria norrn~l,S 

rígidas de g~nE:raI aplicación en toJo el ~)Qís. 

De aquf. que la Comi~lón qUe f1 ..... 1~sie~':l "ver in­

eluídos en las ternas o quintetos únicamente a 

lOS abogados con residencia en la ciudad. de 

asiento del Tribunal, haya debido convenir en 

{"arcar una simple preferencia en favor '(12 los 

profesionalC'-s que se encuentran en ese caso, sin 

que esto "ignifique prohibir la designación de 

los que no lo estén. 
Precisan1enLe, por tratarse de una cuestiún 

f1Y-E' CfH'}'2S1)Onc1e apl'í'C'ial' en cnda caso y (IV€' ha-

1)l'~1, de- )'(;solve:csc según sea el 1l11n1el'O de 3ho­

gados de que He puedo. disponer que ('st~l~ en 

t!ondiciones de figurar con10 mi:?mbro3 integra.!l­

tes de las Cortes~ la Conüsiún ha creí-:''!o que 

esta idea debe consultars.8 en la ley en forma do 

recomendaci6n que se h:lCe a la Co,"te encarg-rv'h 

tle la fo~mación de los '1uintetos o ternas. para 

\,:\:ue la tenga en cuenta y apliclue según sean 

los antecedentes del CRSO. 

En nlérito ele estas consideraciones, b Co­

misión tiene el honor d8 sometel" a vuestra 

aprobación el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

D'll Y en las vecinas con las cuale:-; sean. fáciIe~ 
:: l'ápidas las comunicaciones." 

Artículo 3.0 Esta ley regil"á desde la fe­

, eha de su publicación en el "Diario Oficial". 

Sala de la Comisi0n a 20 de Abrí( de 1326.­

A. CttlJ(}l'o. - Luis Enl'lque Concha. _ :Nicolás 

""IaraJubl0 F. - Praupísco ,l. Vidal G:wcés. _ 
Fernando AItamirano Z., Secretario de Jo. Co­
misión. 

El s~;'undn )" ten-'el' infonnes, 
(licen: 

Honorable Sen:lc1o: 

en min~)rÜl, 

\Tue,stra Comisi6n de Constituciün, Leg'isla­

ei()ll y~ .Justicia ;.~ de Reglan1pnto no logró ver 

aunada la opinil)n d0 la lnayoría de sus mien1-

bros, con moti vo ele la consulta' so,11stida al Bo­

nornble Senado t)or los señores Senadores don 

AtJraham Gatica y don Roberto Sánche7. García 

de la Huerta, acerca si e:dste o no incompatibi­

lidad entre el caego de Senador y el de Conseje­

ro de los FerrocanH'2s del Estado, ya sea que 

se renuncie o no la reniuneraci6n que les asigna 

el decreto-ley orgánico de los ferrocaniles del 

Estado, de l7 de Octubre de 1923. 

l\fientras algunos de sus miembros estaban 

por la declaración de compatibilidad, los Sena-

Artículo 1.0 Modificase el inciso 1.0 del dores que suscriben sostuvieren y sostienen la 

artículo 129 de la ley d" 1G de Octubre de 1875, 

sobre organización y atribuciones de los TriJJlllla­

les, reformado por la ley de 1.0 de ~Iayo de 1901, 

en la forma siguiente: 

incompatibilidad entre los referidos cargos. 

'En cumplin1lento ele un acuerdo de la Co­

misión y en presencia del informe particular 

que los señores Senadores don Alberto Cabero y 

"Si en el Departamento no hubiere m(Ls que (Ion ""icolrtS :Vlaramblo someten con esta mis­

un Juez de Letras o si no pudiere tener lug'a!' tna fecha al Senado, los Senadores firmantes 

lo dispuesto en los artÍcll10's llrecedentes, la I cumplen con el deber de manifestar al Senado 

falta ocl Juez de Letras sel'á suplida en. primer I ¡U, O;)~~i~ll ":cerc~ a~~ ,es.t~, consulta, . :u~, e~, ~ist: 
lugar. por el 'Sf>cretario del Juzg'ac1o, S1 fuere 1 Jo! tle~a,,\le¡ do. Id Co;n1s10n entendlO 1 efellda al 

ahogado; "n segundo lugar por el funcionario [Ionorable Sen<l.dú. 

que ejerza el ministet"Ío de los defensores públi- Dando por !"epI'oducidos el artículo 23 el.:, 
cos y en tercer lugar, por alguno ete los alJoga- h CO'lstit.nei6n Folítica del Estado y el inci30 

dos que anualmente desI;-narú para este 

la Corte de Apelaciones' respecti\'a." 

ef.::cto ¡:. o ti'? 1 artículo 5. o del decreto-ley org',1nico 

I ele los 'ferrocal'l'iles d91 ,Estado. 'X, o 6~5. de 17 
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de Octubre de 192'5, que se refieren a, la cuestión I 
legal planteada en la consulta en estudio, somos 
de opinión de que debe declararse la incom- ¡ 
patibilidad, pues, el cargo de Consejero de lo~ ¡ 
ferrocarriles del Estado es, por sobre todas la6 : 
argllmentaclones en contrario, una función pú-l 
bliéa retribuida con fondos fiscales. I 

Es función pública, porque se trata de 
un empleo con~erido por nombramiento de Su 
Excelencia el Presidente de la República y no 

pierde su carácter de retribuida por el hecho 
de facultarse al interesado para renunciar la 

asignación que se le acuerda por sesión a que 
asista, ya que aun cuando no lo dijera el de­

CI'eto-ley orgánico, cualquiera puede, en con­
formidad a las reglas generales, renunciar los 
<terechos que sólo miran al interés individua~ 

del renunciante, con tal que no esté prohibida 
su renuncia. 

Se trata, pues, de un caso que cae precisa­
mente dentro de las prescripciones del artículo 
29 de la Constitución, que establece las incom­
patibilidades parlamentarias. 

Creemos que la doctrina legal que se apu­
ya en la facuL,td de renunciar la asignación 

para declarar compatible el cargo de Senador " 

:Uív'.::ad3 e,JO el desempeño de cualquiera otra 

función pública, podría llevar a extremos qU"l 
comprometerían la independencia de los pode, 
res pÚblicos entre sí, indi'pendencia que tod" 

aconseja mantener y que se verta amagada con 
el hecho de que un Senador formara parte de 

nn Consejo, como el de los ferrocarriles, cuyos 

miembros se nombran, se reemplazan y remue­
ven por la sola autoridad del Presidente de la 
Repllblica, seg1Ín lo establece el artículo 5. o, 

incisos 3. o y 8. o, y el artículo 7. o del refe­
rido decreto-ley. 

Creemos, asimismo, que el resguardo de la 
independencia de los poderes públicos es el pro­

pósito fundamental del articulo 29 de la Cons­

titución. Procede, pues, interpretarlo con todo 
rigor, tanto más cuanto que hay razones de al 
ta política,' como la ya insinuada, que aconse­
jan ese criterio. 

En méritos d¡; las razones expuestas, tene­
mos el honor de recomendar a vuestra aproba­
ción, el siguiente 

PROYECTO DE AOUERDO: 

ArtIculo único. En virtud Kle lo dispues­
to en el artículo 29 de la Constitución Polftica, 

-lmis Enrique Concha.- FranciBco A. Vidal 

Garcés, --,F, Altantirano Z,. Secretario de la. 
Comisión. 

Honorable Senado: 

Los Senadores, miembros de vuestra Comi­
sión de Constitución, Legislación y Justicia y de 
Reglamento, que suscriben este informe, some­
te a vuestra consideración la opinión que les 
meJ'ncn la consulta hecha al Senado POI' los 
honorables Senadores señores don Abraham Ga­
tica y don Roberto Sánchez Garcla de la Huer­
ta, a<ocrca de si existe o no incompatibilidad en­
tre los cargos de Senador y de Consejero de los 
ferrocarriles del 'Estado. 

La Comisión consideró detenidamente, en 
varias de sus sesiones, la cuestión legal que plan­
tea la consulta de los señores, 'Senadores antes 
referidoR, sin que fuera posible llegar a un 
acuerdo que aunara la opinión de la mayoría de 
sus miembros. 

Se consideró, entonces, del caso, someter :;tI 

Honorable Senado, dos informes, en que se ex­
presaran las razones que se invocaron en apoyo 
de las dos opiniones contrapuestas que se hicie­
ron presentes en la discusión. 

Los Senadores que suscriben este informe 
están porque se declare, en el caso de que se 
trata, la compatibilidad entre el cargo de Sena­
dor y el de Consejero de los ferrocarriles del 
Estado, y esto, en mérito de las razones que pa­

san a exponer: 
El artículo 5 . o del decreto-ley orgánico de 

los ferrocarriles del ,Estado, N. o 695, de 17 de 
Octubre de 1925, establece en uno de sus inci­
sos, que: "Los Consejeros, incluso el Secretario. 
percibirán una asignación de 150 pesos por cada 
sesión a que asistan. Esta asi.gnación será re­
nunciable y compatible con cualquiera otra re­
muneración fiscal." 

Por su parte, el artículo 2 9 de la Constitu­
ción Polltica, determina que los cargos de Di­

putados y Senadores: "son incompatibles, tam­
bién. con todo empleo público retribuido con 
fondos fiscales o municipales, y con toda función 
o comisi6n de la misma naturaleza, a excepción 
de ... " 

Alrededor de estas dos disposiciones gira la 

consulta en informe. 
El decreto-ley de nuestra referencia ha es-

el Senado estima que existe incompntibilidad tablecido, en la disposiciónpre-inserta, que la. 
entre pI cargo de Senador y el de Consejero de 
Jos ferrocarriles del Estado, ya sea que se re­
nuncie o no la asignación que les seflala a 103 

Consejeros el decreto-ley orgániCO de los ferro­
carriles del 'Estado, de 17 de Octubre de 1925. 

remuneración asignada a los Consejeros por se­
sión a que asistan, es renunciable, y compatible 

con cualquiera otra remuneración fiscal; de a,qui 

resulta, entonces, que, por su naturaleza, las 
funciones de Consejero de los ferrocarriles son 
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gratuitas o remuneradas, según se renuncie o n~ A general de división al de brigada don Cal'. 

a la retribución que se le acuerda. los l"ernández Pradel, y 

Los honorables Senadores, señores Gatica Y A general de brigada, al coronel don Arturo 
Sánchez renunciaron la referida asignación en 

sesión del Consejo de los ferrocaniles del Esta­

do, de 20 de Enero próximo pasado. Ejercen, 

pues, una fúnción gratuita, que no puede enten­

derse comprendida dentro del artículo constitu­

cional que enuncia las incompatibilidades par­

lamentatrias. 

Estiman, además, que tratándose de dispo­

",iciones de excepción, como son las que deter­

minan la,) incompatibilidades, debe intet'¡¡ret[lr­

selas en ;;entido restrictivo. 
Aparte de estas consideraciones, pesa en ,"u 

ánimo la circunstancia de que el señor don 
Francisco ~lardones, cuya firma lleva el decre­

to-ley orgánico de los ferrocarriles del EstadO, 

ha expresado que el espíritu que informa el in­

ciso del artículo 5. o de que se hace mención, es, 

precisamen~e, el de permitir el ingreso de cual­

quiE'r Senanol' o Diputado al Consejo de los Fe­

rrocarriles del Estado. 

Y, si mencionan este antecedente, que por lo 

demás, aparece claramente corroborado por los 

términos empleados en la disposición citada, lo 

hacen en vista de que tales decretos-leyes no tie­

nen antecel1entes qUE' constituyan la historia fi­

dedigna de su establecimiento. De modo que 10 

que sería un absurdo en un caso normal y co­

rriente, pasa a ser algo muy razonable tratán­

dose de esta clase de disposiciones gubernati­
vas, en que cabe contemplar la opinión o el lno­
do de pensar de las personas que intervinieron 
directamente en su dictación, siempre,por su­
puesto, que esa opinión revista los caractere~ 

<le seriedad y de imparcialidad que son indis­

pensables para que sea tomada en cuenta. 

En méI-ito de las consideraciones expuestas, 

tienen el honor de someter a vuestra aprobación 
e 1 siguiente 

PROYECTO DE ACaERDO: 

Artículo único .-En virtu de 10 dispuesto en 

el artículo 29 de la Constitución Política, y en el 

inciso 5. o del articulo 5. o del decreto-ley N. o 

695, de 17 de Octubre de 1925, el Senado estima 

que son compatibles los cargos de Senador y d€ 

Consejero de los ferrocarriles del Estado, siem­

pre que éste "'e desempefie gratuitamente. 

1\. Cabero.-Xicolás Marambio.-F'. i\ltamira­
no Z., Secretario de la Comisión. 

Y el cuarto y quinto informes, de la Co'ni­

sión de Ejército y ~Ial'ina, recaídos en lo~' mpn­

sajes de .su Excelencia el Presidc!1te de b R\'­
pública, en que solicita el acuerdo (fel Senado 
para ascender: 

Ahumada Bascuñán. 

4.0 Del siguiente oficio del Tribunal Cali­

ficador de Elecciones: 

Santiago, a 27 de Abril de 1926.-Honorable 
Senado: Tengo el honor de poner en conocimien­

to de Vuestra Excelencia la sentf'ncia del Tri­
bunal Calificador, expedida con esta techa, por 

la que se pone término a la calificación de las 

eleciones de Senadores en la Novena Circuns­
cripción Provincial de Valclivia, Llanquihue y 

Chiloé, y de Diputados en la Veinticuatro Cir­

cunscripc!.ón Departamentall de Ancud, Castro 

y Quinchao, proclamándose los Senadores y 

Diputados qUe resultan definit:vamente electos: 

"Santiago, a 27 de Abril de 1926.-Teniendo 
presente: Que con fecha 14 de ,Marzo último 

se veri'ficaron las elecciones complementarias 

de Senadores y Diputados tn el Departamento 
de Qui,pchao, de la provincia (le Chilo-':, elección 
que se ordenó repetir por sentencia del Tribu­

nal, ele fecha 16 de Febrero próximo pasado, 

que falló las reclamaciones electorales sobre las 
elecciones generales de 22 de Xoviembre de 1925, 

por la Novena Circunscripción P"ovincial de 
Valdivia, Llanquihue y Chiloé; 

Que corridos los plazos legales que fija el 

artículo 97 de la ley de elcciones no se ha pro­

ducido ninguna reclamación judicial de los pro­
cedimientos de esta -eleción; 

Que por resolución del T¡'ibunal de que S~ 

dejó constancia en el acta de la sesión 67.a, 
celebrada el día 23 del actual, se aprobaron de­

finitivamente los escrutinios generales de esta 

elección, practicados en sesión celebrada el día 
16 de este mes; y 

De acuerdo con las atribuclones que fija al 
Tribunal el articulo 102 de la ley de elecciones, 

en sus disposiciones 4.a y 5.a, 

Bl Tribunal declara: 

1.0 -Que proclama Senadores, por la ~ovena 
Circuniscrl¡:;eión, Provincial d? Valdivia¡ fLlan­

quihue y Chiloé, en el carácte,' de definitivamen­

te electos, a los señores: 

José Maza, 

Luis Alberto Cariola, 

Carlos Scürmalln, 

Absalón Valencia y 

Alfonso Bórqef z. 

2.0 Que pronlama Diputa:los por la VeintL 

cuatl·O CÜ'C'Ll:1scripeión Departamental de .Ancud, 

C,,~tro y Quinchao, en el cal'(t~ter de definitiva­

nH'11te electos. a los señores' 

Ignacio García H .. 

Rafael de] Canto 
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Agustín Canno bio y 

Luis Cabrera E'errada. 

Acordada por unánimidad. insértese en el 

libro de aetas respectivo, comun'G.uese a los can­

didatos su designación correspondiente y al'chí­

vese con .sus antecedentes. 

la LlCultad de imponer 
asi:::;o8 o 18treros. 

contribuciones a los 

El se;,or OYARZ,rX (Presidente). - En­

trarulo a la hora de los incidentes y antes de 
(Firmados): S. Ochagavía, Víctor Risopa- oL'C'cer la palabra voy a permitirme pedir la 

trón, A. M. de la Fuente, Dagoberto Lagos, OscJx 

Viel, Ramón Zañartu (Secretado)" 

Lo que COll1unico a "Vuestra }~-:;xce}2nela en 

¡,:ltorización del honorable Senado para, llom­

]);.;)1' miembro inte,grante de la Comisión de Tra­

b,~~jo y Previ::;16n Social al señol' ,1Iaza en lugar 

cunlpliIniento de la disposición S.a dE'l [JytíClllu C1l'} ¿::OñOl' Jar'anllllo tlUe se encuentra ausente, 
102 de la ley de elecciones. 

DJos guarde a -Vllestl'il F:xeelencül.-S. (h'ha_ 

ga'l/la.-Rantón Zafiartu ~E .• SeCl'etarlo. 

5.0 JJc--' 103 sig'uientes tclegrar.nas: 

Panl});J, 'Unión, 2~) de _t\..bl'il de 19 26.-~--Befior 

Pres~dcnte Senado: [luralización sGltreras es 
sistcrn:1tica. IS2.12trGI'ús niégan:se dD,r faclliJac1ef; 

obrero·s tr"asli'L d 0nse sur. lJltin1.::lHl ente r..otificóse 

. trabajadoref3 oficina ... /\xaucana al')agaría sus fue­

gos. Trabajadores reuhiéronse tO!11Gr medidas 

pl:ovisorias: SUIS intereses. Carabineros arbHraria-

111ente disuelven reunión. lJxlste enOl'n'le descon-

tento re~sión salib.~era. Trabajadores 1)1d0'11 (10 

bierno arbitre n1.edidas tendientes c\ritul.' ~;[Ll'a1i­

zación salit~'eras; caso contrario, facj1i.:lades 

traslado sur. - Amador Díaz, secretario Consejo 

p'11''' que do e!5te modo pueda constituirse la 

¡~d nlisn10 ii0n11)ü el señor Cabero ha lllU­

nlfp::;tadn qus :"10 se ha hecho cargo del noulhl'a­

mionto de nüembro de la COlnisión de Relacio­

nes Exteriol"eR, qUI? se le había conferido con 
mo:jvo del fallecimiento del miernbro de esta 

Corni:::,l(H1 .seflor l'::-nflurl'ag::l, y habiéndo'Se no m­

bi~:l, 11 :ntGl'Ínanlcntc al señor Trueco, cree que 

conveniente que este último señor ISenador 

qlllCLLlra f rJt'lnando ~;:lrte c1efinitlvamente de esa 

Comisión. 

E'l señor URZUA JARAMILLO.- Además. 

señor Presidente, antes de que se I ol1oedieran 

poderes al señor Viel 'Cabero, yo había ace:ptado 

fonnar parte <le varias cOlnisiones de1 Honorable 

Senwdo, pero con10 'en el momento actual el ex­

presado señor Senador no es nlielubro d'e ninguna 

comisión, creo seria ,conveniente que por <l11i par-
~ralca, 3 de J\Tayo de 192t6.--Señor Presi<1en- tt' rel1unciara a la Comisión de :B]jército y :11ari­

te del Senado,-Santia.go.-Profesorado Jlrima-\ n" y '·c gar·ía al señor Presidente que propuslera 
rjo 'ralea !11Uéfltrase profundamente ald,rmado en ·mi lugar al señor Vie1 Cabero. 

proyectado descuento quince por ciento total El seííor OY,AIlZUN (PresIdente). - Si no 

sue,ldos prof(,80r que gana ,~eisc¡entos pesos, tie-· hay inconveniente, podria considerarse que el 

ne según proyecto quince por ciento descuento, honorable sel'ior Urzüa ha renunciado el cargo de 

más diez por ciento Caía de Empleados' P.úbli- mÍl'm~n·o de la Comisión de ,Ejf'rcito y Marina, 

cos, más dos por ciento impuesto renta, quedan- y "(' r,On1 :,,,,,1'ia 8n su reemplazo a' honorabl" 

B'::Y:0I' VH'1 Cayero. do COll cuatrocientos cincuenta y siete pe.sos 
o'clwnta centavos, suma insuficiente podel' vivir C.'lJ0aal'Ían, ént0.pces, .hechas las designacio­
}ei aún mediana 'deoencia.Reconocido patriotis-: nes que me había permitido proponer y fsta re­

mo y gran interés defensa enseñanza pueblo en-' IB,U',,, a la Comisión de Ejército y Marina. 
contrarún en Ud. gran defenSOr Profesorado 

primario aceptará con gran sacrificio quince por 

ciento descuento de los aumentos obtenidos se­

gún decreto-ley cuatrocientos ochenta.-Ricardo 

González, presidente. - Humberto :\léndC'J.. se­

cretario. 

6.() De dos solicitudes. 

La primera, de dO,íía Dorila Aguila Pa,d1eco 

:r de numerosos empleado," públicos, en ¡ue h,,­

cea observGciones al proyecto dI, }jstatuto Ad­

m,inistratívo para que se tengan presentes al 

oonsiderarse en el ,Senado el refel'ido asunto. 

y la 'segunda, de don:t-~ector Villarroel. en 

que pide como Director de la OfiCina de Úefen­

sa Comercial, que se elimine del proyeeto deoz:­

gauización y atribuciones de 111 unféipálidades, 

Acordado. 
BI señor O,.\:,RlJOLA. - ¿ Qué ha habido, se­

i"ié)l' PrE'sillente, respecto al nombramiento de 

una Comisión :\fixta de ,Senadores y Diputados 

pan, que se encargue del estudio de los deore­

tos ·leyes '? 

l<J1ISl<JCRETIAIMO. - Se aoaba de dal' cuenta 

ell' un oHc,io de la Cánlara de Diputados por el 

" al acepta h\ insinuación heeha por el Honora­
ble Senado en Cde sentido. 

El señor OYAP.ZiC')J (Presidente). - Po­

cldamc" nombrar ahora mismo los miembros de 
esb Comisión,' si al Honorable Senado le pa­

r f.3c?, designaríanlo'.S a los señol~es Concha don 
_Lui3 }J .. Ca y('ro y ]'laza ... 

I<}l señor SALAS Ra~ljO. - ¿ Cuántos van a 
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s~r los miembros de e,sa 'Cómisión::\lixta séñor 1 de, oonstaiar que un Gobierno ,que se llama 
Presj dente? 

El señor IOYlARZU:N (Presidente). - Sería 

ur,o de cada partido señor ¡Senador. 

El señor SALAS ROIMO. - Creo que el Ho­

nor;J,hle Senado debe designar un número de 

Senadores igual al de Diputados que nombre la 

otréL Cúmara para este efecto. 
,};! señor OYAHZUN (,Presidente). - Como 

el señor SécrC'tario me informa que la Honora­

ble C'lmar'a de Diputados no comunica que haya 

hecho todavía ltl deSignación de los, mien'lbros 

democráÚco, se empeñe en desconocer' el'sig­

nificado de un aniversario que 'ha sido consagra­

do en todo el mundo peir la clase trabajadora 
como su fiesta oficial. 

Xuestro país tiene fama ele ser muy amigo 

de las fiestas. Cuando viene a Chile un perso­

naje extranjero, se pre.paran fiestas Y se decla­

ra ,día feriado el de su llegada; celebra una na­

ción amiga su aniversario, también nosotros lo 
celebramos en su homenaje. Se hacen en Chile 

fiestas por tod.o Y con motivo de cualquiera cosa; 

que la representarün en esa Comisión, quedará sin embargo, e3tH Gobierno considera que el día 

por elmOll'lento pendiente el nombl>amiento de del traba,jo no es una fecha ,d:gna de celebrar-
los 'Senadores que formarán parte de ella. se. 

CLI.ill;BRACION DE LA FIESTA DEL 
'l'RABAJO 

A mi juicio,. es:te acuerdo del Gobierno, es 

muy inconveniente, y lamento en forma espe­

cial 'lue se haYa tomado por un I::\iinisterio en 
El señor CO:'<ICHI.<\. (don Luis Enrique. - el que üguran dos miembros a 'luienes les co­

Al c,frecer, señor Presidente nuestra adhesión al rrespondía ,especialmente velar por la vigilan­

Gabinete el día en 'que se presentó a esta Cáma- cia de la festividad del trabajo. Me refiero 

ra, los mi¡,mbros de mi partido se reservaron la al señor Guarello que, aunque no representa ofi­

facultad de fi~calizar y aún de censurar, si así cialmente al partido ,en qUe milita, tiene la obli­

pu.1;el'lt decirse, los actos ·del actual Gobierno. gación moral de defender los ideales de la de-

En esta ocasión, quiero' referirme al acuer- mocrac'a, Y al señor Ministro del' Trabajo ,eu­

do tnmado por el ,J,Iinistro en el sentido ele no ya misión está íntimamente relacionada con los 
c1"clarar fprj¡~do el día 1.0 de ;\fayo. ir,te¡>(),o'es delproletal'iado. 

Que':}", testimonio, pues, de nuestra enérgi­
El, Gobierno d",l Excmo. señor Alessandri 

había declarado fedado este día, como un ho-
~a protesta en contra de ese acuerdo del Go­

menaje a la inlnensa masa de hombres que Ja- r)ierno y recaiga especLalnlen'te nuestra censura 

bor:ln la riqueza púhlica, como un homenaje a sobre los expresados señores ,':Uinistros que de-
Jas clases trabajadoras de todo el mundo, no só-. . . . . 
ló de' nuestro pais. );,eron eXIgIr el mantenllnlento del decreto que 

M ' -. "1 deelaraba feriado el día 1.0 ,de Mayo. 
1 e parece, senor PreSIdente, que el acuerdo 

dd actual Gobierno de no declarar feriado el 1.0 
de 'Ma)'o, es c'ontraproducente y que no se avie-
ne con las consideraciones que merece la clase 

trabajadora que día a día se acrecientan en to­
dos .los países. 

Por ostas razones me ,parece que el Gobier­

.no actual debió adherir a la fiesta del trabajo 

manteniendo el de9reto que de.cJaraba feriado 
el dJa 1.0 'de Mayo; siu' embar'go ha tenido la 

'desgraciada idea de der9gar ·ese de'creto. y digo 

que lo ha derogado porque en realidad tenIa 
cierto carácter de permanente. 

E5 muy sensible ~I!te -af'.ue,nto d~l '8.(J.tlla,l 

Op,l>lel'no, en drcuns~al1:elas ~n que todos los go­
bieU10s d",l mundo reconocen h~ la impott8.n­

éia de, 10'1$ interese!! que re.li.rffiebt~ll' 'lM tra~a­
j~.;tor .. .I\. 

.A. mi juicio. el Gobiern{) debíer.1l .e,ll1peñar­
iltt efl marchar de tlcuerdo can los intenlBCS de 

l.!l masa ,de 'trabajadores que produeen la ri­
q'u~ e interpretar sus d8fleos. 

Nuestro Gobierno se cree· tal vez de 01'1-

IIren 'illvlno y no :de or:gen popular y deJíbera­
ó,8cinente >quiet'~ 'apartarse de 'las cla,ses traba­

j-.a.Ot'MI. F4 aJgo qu~ verilader-amenhl llovPl'lm-' 

D};'1S0GUPACIOS DE OBREROS ES LiARE-

Etl'le:i'íor NU~EZ.-Está en conocimiento del 

Honorab'le Senado, por las .publicac~ones ·'hechas 

en. los ,órganos da la prensa. diaria,que ~n la· 

actualidad se el'ltá ,produciendo ,la desocupación 

de o,breros en la región salitrera, ci.r,cu'l1stanel.tt ~ 

qUe· ·ya . .e,.n .otl'M ocaBione8 ha constituido un serio 
proplema. PM.a. el ,Gobierno 'y .para el país tnism'(); 

La desocupación de 0\),1'e1'05 e¡; h1:>Y dta. ~ 

preocupac!6n ,preferen'te de las autoride.'de$ &Id-. 
mlnÚ'lü"tl.ti'i'1\4 de Tarap'lH~~ y Antofagaata. 

Ya en -Ag,03to\ del ano pasado se 'háblá'ful," 

d.e la !p.rox·:mídadde una crisis salitrera; sin em­
bár-go, en el <curao Id61 presente año se han ,,~­

ri!iea.do importnnte~ enganches de obreros par'!. 

el Norte. En 10$ primeros días del me.~ 'de íEJ;n&,­

ro tuye que tr3llladarme a Antotagasta Y lo hice 
en el vapor "Palena.".en .el cual 'vi embnrcad>e 

un 9ll'g/l,nehe de obrero!!! que ocupO:ba de tal mO.-

10 . el vapor. que 1l los 'demits pasajeros 'se no~,' 
hada dltfo1l' Hegár <balita Íos camarotes que h*,­
b1amQ& r~"t1o",y ,pari\ ~rítra~a.i ~ome:dor t.~·: 



u,~a!uc(/,jf qUtl I;l.orirno.tl ,pa:BO. Tal era la aglomera,,­

ción w. trabajadoras embarcados con~s'tino al 
~Ol'~@. 

Como digo, se ha seguil<10 hact'endo engan­
ches de obreros, a pesa,r de que están parah~lL-

La~ -com,pañías .alltreras h3ibrán cumplido 
con SU' deber, seglln la ley; ,pero sag1ln la moml 
no lo han <!.umplido, pOr'que asf como al llevar al 

norte a los traba.jadores les costearon sus gastos 
ha.sta el lugar de sus destino, así debieran tam-

daa cinco o, seis of.iclnaa salitreras que daban también costeárselos cuando devuelven q. ,est09 
iirabajo a seis o siet6' mí! hombres, los eua'e!!, individuos al punto de donde los sacaron. Da 

cqll sus famIlias, fonman una masa humana de esta manera la d~ocupación en el Norte no ten­
más o menos, 25 mil Individuos. Estos enganches dria los carácteres de gravedad que reviste hoy 

han <!ont:nuado en tal forma que, seglln datos día. 
recog'ldos en las oflcina,s marítimas de Valpa- Si es efectivo que las compañías obtienen 
rarso y que emanan de persona responsable, en una desvalorización del trabajo manual por esta 
,Marzo se han embar,cadQ con destino al NOl;:e, afluencia de obrer.-os, en cam'bio al Gobierno se 
60l! obreros; y en Abril, 335, lo que hace una le 'presenta el gravísimo problema de épocas an-
masa total de, mas o menos, 'mil individuos que, 
can :sus famiEas, suman cuatro o cinco mil al­
mas. 

No sé, ,!leñor Presidente, 'qué papel desam­
peña en estos enganches una entMad nueva 
ereada por decreto-ley, que se llama "Dirección 
General del Trabaja". Tam:poco conozco 'el rol 

teriorell, en que ha, tenido que costear el trans­
porte de los trabajadores y en seguida abrir al­
bergues para darles alimento· 

lJ\¡n deseo ha,bria sido pedir alguna~ inferma­
ciones sobre este particular al Ministro respec­
tivo. He soUcHado datos de la Dirección Gene-

que desempeña el l\finisterio del Trabajo; y por ral del Trabajo; pero esta oficina solamente ha 
último, no sé 'que intervención.le cabe en esta 'tenido buena voIuntad. pues hasta ahora no me 
cuestión a las autoridades de las provincias don- la podido dar ningún antecedent¡~ rf'Jath'o a psta 
de Ole dirigen los obreros ,engandhados, pues e.sa.s materia, lo que se debe, seguramente, a su re­
autoridades pareclen no comprender 'que, eXls- ciente creación. Yo esperaJba se me hubiera di-
tiendo obreros desocupadOS e.n glran ,cantidad, no 
de,ben permitir que éstos aum~nten con los qUe 

*e llevan d,el Sur y qUA son necesarios para la 
agricultura, la cual siem'pre se es~á quejando de 
talta de brazos, 

Se- dk$ en &'1 Norte que ~l fin .que se perai-

cho que los ,cesantes deeatas oficinas van a en­
contrar trahajo en otras; pero, desgralCiadamen­
te, nada he podido aaberpor la absoluta caren­
renda de intormacio'nes de parte de la Dirección 
del Trabájo. 

Por otra ,parte, no falta qUien diga en el 
It"ue ~on /lstos enganc'hes de trabajadores. ea pro­
ducir 'la desvaloriz;ación del trabajo manual. Yo Norte que esta desocupación no es ajena a cier­

no lo creo, 'pol"queeato sign!ftca.ría falta de pa- to!'! fines especulativos. A"sí, por ejemplo, la des-

tri-otismo y envolvería un peligro para el ol"<!,en 
hoy paralizadas, pOdría tener por objeto desvalo-
ocupación de las ofieinag del cantón de Taltal, 

inhrno. 
El ihombr'e más sano y trart.quilo lié oOnvier- rizar ~l ferroc~l'ril del mismo nombre, con lo 

te en ana fiera, cuando ,sIente hambr& y Il'e ha- cual las Compañfas salitreras interesadas lo lld-

Ha des>amparado y lIin trabajo. ~or 'ella, éstos quirirlan a un predo, más conveniente a sus in-

congl~mel'adoll numerosos de gente 'desocupada teres,e8. 

constituyen una 'conshmte a1l1'enaza para las 'pro- Además, ,en la semana del salitre se ha in-
vlnciasdel Norte. sistido nasta el cansancio en !¡¡, conveniencia de 

Todavía, si·, Il la larma c6mo se hacen los que el iEstado rebaje los derechos de exportaciólI1 
e'ng~nc'he/l, se agrega la mttnera cómo ¡Jan Ide­
vueltas ell'ta.s gentes al Sur, 'la ,cuestión €\S má~ 

grave. Los en,ganchados, por lo genel"al, son in­

dividuos que trabajan en la zona central Y Sur 
del P;aM. PUeS bien, se le!Ícostea el viaje hasta 
el punto de destino y cuando las oficinas o em­
pre!jas, salitreras desean desh:;'.ccrse de 'ellog, le~ 

a.ppcan la 'ley, 4053 ,'que concede al in:c'!.ividuo ~eis 

dÍ3;!'I de .aviso durante los cuales tienen q,lE' tra­
bajar . Expirado este plazo. se les paga el jornal 
y ~s,e, )es .des'plde sin otn) ,recurso o hag-a.le qU? 

¡os, pequ.eños aditamentos del hogar y la!l pren­

~ ¡Q.e, vestir 'que tienen l1ue .vender o empeñax 
p.ar~. poder.r;egreBa.~ al Sur y dll'aembarc~t en¡;J, 

PU'&í'liG, iii:.M p,l",'}\t¡jitilo d 1\ ¡:~t d, .,.a:tHda, 

e nuestro abono, lo que estaría relacionado con po 

ner demanifiesto el peligro que envuelve la des­
cupaciÓil y la 'gravedad dél cierre de la,s q!icinaliL 
Como esta es una rma de dos filo!'!, me resiste 
a cl'eer que sean los industriales los ¡nteresado~ 
en producir la desocupación; pero, en todo ca­
so. lo hago presente por lo que pueda ocurrir 
mis tanteo 

Quería dejar constancia de esto,s hecho~ pa­
l'a que ",e ponga remedio al mal. POl'fl,lle,' la, si- , 

wución se hace er¡ el Xorte 'cada día .. más peli­
,;"'osa: );0 he estado en aquella zona ,:;tlgunos. 
,u''¡~;8 Y '1{" p¿dW,; palpar. lo 'Q:\I~ ili!il'nmc:a i,lli H-

e ... ' !<>l._ ~.,¡¡'~¡Ytltt¡ll!(t;t:ti<I, 
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ClELEBR.AOlON DE LA F.liES'l1A DE TRABAJO A toda,¡¡ esta considel'acioqeil podría agregar 

nucha·s otras, pero no quiero cansar a la Honora­

El señor CONCHA (don Luis Enrique).- )le Cámara. Qui-ero sí, ·censurarcon todas mis 
Deseo dejar testimonio de Iquem! protesta por el mergías al actual Gabinete ,porque no resguarda 

acuerdo del Go!)ierno relativo a no celebrar la en 'ninguna forma los Intereses de las ciaseS 
fiesta del Trabajo, no he formulado en mi ca- Jibreras chilenas. 

rActer ',de presidente de un Pa·rtido ,políti.co, sino 

€lomo representante de tt·es provincias que tie 

nen alta cuota de trabajadores: la de Concep 

€lión, la de Ñuble y la de, Bío-Bio. 

En la segunda sesión que celebr6 el Hono­
rable Senado, tuve oportunidad de hacer presente 

que al decretar la convocatoria, se inc1ulan sólo 
tres proyectos de ley: el de .Municipalidades, el de 

He protestado como Senador de esas provin- Presupuestos, y el de Estatuto Administrativo. Es­
cias y, especialmente, como representante de los tos dos últimos sólo dicen relación ,con los 45 mil 
trabajador~, empleados pú1bUcos que hay en Chile; pero el 

país, que no se co,mpone úl1ican,ente de 45 lull 

per·sonas, no está en una situación de tranquili­
dad tal, para que el GobIerno pueda preocuparse 
únicamente de l(fs em.plea.dos públicos y no hacer 

El señor CONCHA (don Aquiles).- Al moti- nada en lo relativo al pl'obl~a obrero. 
vo que ha dado el señor Senador .por Concep-

ción pal'a censurar al Gabinete, quiero unir otros COlno en i';cpetidas ocasiones se ha denuncia~ 

nl.ás. do en este recinto, y lo h:.l l1ec¡'c )Jl'e5t'lltO ahora 

Ya Ihe denunciado en esta Cámara que no el honorable Sena.dor por Anto!agasta, señor 

11& cumplen las leyes socialel' que se h:l.n dictado Núñe", parece {IUe al Gubierno no le interesa la 
veo que el Gobierno no ha to.mado en cuenta mis clase ",brera. El honol'able Senador por Concep­
observaciones; ni ha adoptado ninguna medida ción, seflOr Concha don Luís, hacía Ij,lusión al 

destinada a hacer cumplir dichas leyes. Ilnismo asunto y se refería >i que la fecha memo-

Pl'otesto por segunda 'Vez y censuro al Ga- rabIe del 1.0 de '~layo. que en tod:1S partes es d!.a 

binete porque no hace cumplir la ley de Des-I feriado, aquí ya no lo es, Parec·e que nuestro 

canso Dominical". la ley que establece la jor_tG~blerno tuviera interéJ:! en enemistarse con la 
nada de 8 horas d.e trahajo, la ley de albol1c!ón clase ·OIbre1'a; ésto puede acarrear consecuen­

del h'abajo nocturno en las panaderías, la de ~ias Que tendríamos que lamentar. 

libertad condicional la queprohtbe el trabajo Por estas razones, señor Presidente, quiero 
f. Jos ,menOl'llIS. 'la. le1 de !la. silla, eta. dejar constancia por segunda vez ante el Honora-

El GOiblerno no ha t.r;;mado ninguna medida bIe Senado de mi protesta por la actuación del 

par,t salvar la 'crítka situación de los o.breroB :Mínisterio que no se preocupa de v~lar por el 
del carbón. Estamos leyendo en 108 dlariog que fiel cum,plimiento de la<! leyes soóales. 
ell' Inglaterra pór motivos semejant.es se Ihapro- El Gobierno ha permitido que las leyes que 

elucido la 'huelga de :1 mmon·es y medio de tra.ba­

jadO'l'eS, 'y aquf se abusa de lo manso q.ue es nues­
tro pueblo y de su ,bondad, 

avoreeen a. la clase obrera qUl2d¿n en el papel. 
Los hechos que aqu{ se denuncian conmoverfan 

a la opinión de cualquier parte del mundo pero 

Ya he denunciado ante el Senado otros en este pais no inmutan a nadie, 

_untos que 8, mi juicio son censurables, como el El señor HIDALGO.- No rOl:'~'l':~ü, señor 

!hecho de que el J\f!ntstro del Interior les ha con- ~esidente, con la protesta del señor ConClha, don 
cedido la imprenta nacional a dos oligarcas, sin Luis 'E nl'!.qu e contra la actitud del Gobierno por 
p.edir pro,puestas pOJbllcas. He Ido a manifestar no haber declal'ad.o teriado elLo <le Mayo. 

esto al señor Ministro del Interior y me ha con- Me parece que sería una contradicción pe-
testado que no fué él ,quien firmó el decreto. En dil'1es a los que sogjjenen el régimen capitalista 

cambio, le dije, rué usted 'quien afianzó la situa- que se asocien a un movimiento. que lej0l' de te­

ción de estmi caballeros: determiitando las 'condi- ner' alguna vinculación ',con dicho régimen, signi' 
~iones en que debían ex:plotar la referida im-' fica, un grito de ,protesta contra su manteni-
prenta. miento .. 

. ·A . esto el seilor Minilltro me contestó, que él ~Este es un movimiento como no lo ha. t'egis~ 

no deshacía lo que habían ohedho otros' gobier- trado' jamás la historia~ No hay ninguna rel!gión 

ROS. No OiDstante, le aobsel'vé a Su Señoría es autor que haya heCiho algo pareci.do, ni jamáB ha ha­
de un proyecto de Esta.tuto Administra.tivo que no hido .. un movimiento ya sea filosófico o racia,J" 

re.<¡¡pet~ nada, <19.10 hedh¡¡> por ,!:@bier.f\os ante-ri\;)., (tu" haya t:eni~o' el carácter del l.~ de ;\f~, ele,. 

NIli. , ." , ~ Ii$ta, cUa ,!Iót; (,.Re. tQQ<il<ki'¡ ",¡¡¡rt\l'\"s && t~!i~ lu 
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razas dejan caer los brazos como ,un,a señal de región de I;otr~rillos 'el transporte ele estos infe­

protesta por lo sa'busos del régimen capitalista. .. ']lees obreros que iban eOllSUS, hijos y muj€'l'0S 
COlÍsieler,'o lógico el ~o(lo ele 1)]'0 c 8,' del' del Go- l . 

u en carros abiertos, expuestos alhie o y al VH)ll-

bierno que representa qos intereses de la clase C[l- to, 8n un día de frío intenso .. Pues, bien, CUaJh 

pit"li.sta yqu8 habrfa incunido en una contra- do ya ,la empr'esa no Hccesita trabaja llores, los 
dicción ae asocia~sE' a este ,movimiento, 

Por ot,ra 'parte"cll,honorable sellor Coucha 

don ,,\-quiles ha enumerado,. una ,serie de leyes 

de carácter social que no' se cumplen en este país 

arroja dE> las faenas sin ninguna consitleración. 

Por lo que respel'ta a las funciones tle'l Mi-

nistel'io del 'l'rabajo, me parece que la creae,i6n 

ele él no ha tenido otro objeto que, dar cabida 

a po.3ar de haberse incorporado desde ,hace tiem- entre los unpleados 'públie:os, a algunas personas 

po a la legis'lación vigente, Parece que el 110- que:\e deseaba }lroteger, y que no rcpresenta nill­

norable senador aún abriga la eSpe1'allZa ele que guna lltiliélad pI'ádica para 108 u;cmclltos obre­

las leyes sociales ,se curn:plan sin que, la clase ros. 

obl'ct'a esté clelJidamcl'te organizaela, en eonclieio- En cuanto a la pamlización ele las fae'nas 

nes <le poder impon,er su vdJuntad. en algunas oficinas s a'li tl'e ras, tiene una grave-

No, señor Presidente, sialgun1\ conquista I lo! el mayor que la que le ha atl'ibuído el señor 

efectiva ha aleanza{lo 1:1 clas€> obrera ha sido por ,S"lUl.dol', pues no tiende sólo a producir le Ü(}ó­

su propio esfuerzo y .para ,su aplicación, hadebic10 valorización <1el fel'ro<:arril ele Talb!i. sino qm­

n,ostrarse compacta y org::miz~üa, Así, por ejem- con 'cUa se persigue conseguir c1rl Gobierno una 

plo, ti quién impuso la ,jornada de oc'ho horas c1e rebaja üel implw,to al aa,litre. Hace mlldl!J 
trabaJ' 0'1 Las rlases obreras y si al patrón no le "d" " t ' , tiempo que se Viene haoEn a una !a"or csone,ra 
ltubic'se agrar1ac'!o esta rcrllleeión clul trabajo ~. y constante en este sentic1o; se ;elebran confCTcu­
los tÉ'rmino,s quo imponen los más 'demcntales 

sfntimiclltos humanitarios, los obreros cEtabf111 l'C­

suoltos a declaral'Se 'en huelga,' 

El Sé'llor C02{ClIA (don Luis En,rique). -­

Hay que reconoe','! que un ;,lú,istro, peTtenecienti~ 

al Partido Demócrata, elon Mala'Cjuías, Concha, 

fné el primero q.ue 'hizo present'e la, necesidad dE' 

que el trabajo, diario no ;fuera dc más de, 'ocho 

horas, y rué el autor de diéha' ley. 

'El señor HIDALGO.-No tengo in/;erés en di-

ti:.).::,. reuniones, ;.;c n~:n11:brall conúsiones y SieD'l­

pro trasciende a la sup,erfióe ,esta fjllalit'lad Ílnl-

(:;l (1(' la disll1Ül'lH:ión deL irnpuesto. 

fr Qué va 'a oCllr1'id Pl'oducida la (lrsoeupa­

ción 'lúe c,reer día a día y que cad~ '\'oz se prc­

~enta 'con ,earacte.res más gravf'3, ocurrirá lo mis­

mo qU6 aconteció E"ll'láca'pita~ de la República,' 

con los servicios de Tracción Eléctrica, La {lom­

pañía, para irn:lJoncr a los habitantes de 'la cil1~ 

dad la doble tar¡faque había sirIo resistida por, 
luciela]', quién fué el autor .ele la fijación (1e la 1:1 Federa,ción Obrera, ,l'eeurrió ,al aJ',bitrio deprg­

jornad¡¡, (fe trabajo, en ,ocho, horas; pero lo qUE' sí sionari'n tO(!tt forma a ,los, obI'cros, com~tiendo.,., 
puedo. manifestar E\squehan sido los obreros OT- con €¡:lo,~ toda claM dE', arbitraTÍeda(les(',on el 

ganizados los qU\~ han imp)lesto la.& oc'bo horas pro?ósHo v;e.d¡¡;t1a,.y 'Pr,e(\onc(')bi(lo tlc ,provocar la 
diarias de trabajo. h)li'lga.. 

Lo ql1lldeben hnee:r los dirigentes de l~e cla- 'La' FeydcfllJción ''fta'bíahe.cIJo cuanto era: hn­

~~tJ trabajadoras, "'!lnti concepto, es a'c~n5eja:r a r.'!llnamente posible por d'etenerla, -soporta!l'aQ las 

los ohrero~ :que M ol'[.!::l11ieeIl cm forma inteligen-' q!le5aÍ! dil 1M obr~ros fJUIl veían ,sus jélTlla.lE:'ll dis.­

tI< y qu@ "ayaon pa.u1¡¡,tinamente itnpmlienr1o" el min:uid(J!, !' qu~ !te sentían l1!0lestai1o" eonllta¡l­

'Te$pato de Mil dereeho!!. tementl!! B"l' ,¡fu., jdcJI, Al fin tuvúqueoesta-

Ahora, ee,ñqr Pr.e~íd¡;."tte, dlllleo lI,¡,trog,sr a,lg"ll' l~al'" ~ r>e~,$r. e!>1ll.0 il.igo, de tallos los esfuerzos 
nu 1'~lab1'l'1.5 re$pé~to 'de, las intE1¡:e!laJI:te~ QQaer., ~11l2 ,biw; l$. ]l;f'il\!<l'll.áó:& 'Úbre~fI;'par,~ impedirla. 

, .. 
vaeiones forrnulad:vs por el Mfior Senat10r por '1'.a. ProdneiC111. 111. huelga. la Empreu guardó ¡fil!' 

rap/I;0á y que dieen relaeiÓ1lcú:n la fOl'1nl1 cómo se, ellI<rt>!! J' dee}u6 'que no ealMí!ln ha.sta que no 

1JaA,@ el tr$>$.ls¡loa.1·NOl1e de ''lo!!' ¡;lx~,eroil,,~gan·I'B~ a.n'tu,eutal'á 1a doble tarifa. 

(ih&(lós,en él Sur del,paíllJ '¡ E~ta tíi"tiea. 'dió a la Corripaíiia ile''f'raeeIan' 

¿'En .. qué eon'dieion'e$ lIehaee 'el e:il'J.b al' tltie dé '1Jf]¡¡letri1'.~ 'exeelentés l'lliult;tdás.' 

dY¡, <ibI'6TOS',i Los blley~: lleñorPtellict~~t~ : \,van , J, 'Obtu, VO UII eontrato. "ve~tajosí8imo; '~e ltllí~, 
".mejo'l'eÍl' éon<'li~iófletl, Me we6 'PxeseneiM-e." Jal.beró t1,1 ~t! <h r,nanbf}Slft8 !lUlIla¡ 'por lTl'll'U'este 
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a la renta, sobre un 'C'apital q<eu altCiemde a más momento, porque son' individuos que ai expe­

de diez millones de libras esterlinas. rimentar la sensación del hambre y al verse· 

¿ Qué está haciendo a'hora, la Asociación .Sa- desamparados, se convierten en verdad"ras 

litrera 1 Más o m€'nos a{) mis~o que Ja Compa­

ñía de Tracción :El~ctrica.. Aqudlla. Asociación 

ocupa en sus faen3:s más o mmJQ8 cuarenta o cin­

cuenta mil hombres que quedarán en una cesan­

tia obligatoria; no habrá d6nde transp<)rtar ese 

enorme conglomerado de traba¡jJa.dofetS. 'El Go­

bierno no' tendrá tampoco el propósito de esta­
blecer albergues. 

La Asoeiación dirá que c'stá animada del me­

jor esp1ritu; poro <lue es indispensable 'rebajar e~ 

impuesto alsaJitre para mantenCI' la industria. 

Si so hace ésto se producirá el desastre. 

Respecto a las observaciones «]ue1a formu­

lado el llOnorable Senador !leñor Núñez M ()rgado, 

(1ebo decir '<lu·e 2a Ofieina del Trabajo no pu-ede 

h'llcer absolutamente nada en este ceso. No po­

urá obligar a ninguna ()fieina salitrera a reanu­

dar sus labores y ,se dirá que tampoco está en 

~ituaeión de procurar trabajo a un solo obrero, 

,jremos pregonar f'lltonces que a este organismo 

110 le corresponde intervenir en la industria p1'i­

vada. En cambio, cuando 108 patrones necesitan 

el eoncurso dal Estado, sus renta~ y reeurso-s se 

.haceu pocos para ,a,yud·ar1os y si son los obreros 

108 que implo'ran esa p7{)ttICción para. no m01"ir 

de hambrt', se argüi·rá ,que el Estado no tiene 

@on qué ni por qué acudir €'ll BU ayuda y se les 

. abandonará a su propia suerte. 

b\. INDVSTHL\ SALITHEHA y U)S OBRE­
nos DJ<JSOCUPADOS 

El señor NUÑEZ.l--Bn estos momentos he 

!recibido de la Oficina del Trabajo un informe, 

en el ~ue se !dice que el n'ÚmeTO de Jos obreros 

enganchados ·en el Sur durante los meses trans­
curridos del presente año, eS de 1,850. 

Hay que considerar, además, el número de 

oficinas salitrer~ paralizadas en el curso del 

If;resente año, que alcanza a dieciocho. .Hasta 

fines de Abril. dice el informe que los obreros 

han sido destinados a distintas faenas: a Po­
trerillos, a Antofagasta, a Tocopilla. 

En esta información existe evidentemente 

alg(m error. Aparte de 101'! 1,850 obreros men­

cionados en el informe, han ido a Potrerillos 

262 hum bre" y a Tocopilla 273. 

Tenemos entoneNl que agregar a 101'1 ce­

lIantes de Antofagasta y zonas adyacentes, un 

grupo como de 600 hombres m ít.'! , 10g que com,­

tituye un pellgr('). CO~O lo manlfe!H! hace un 

fieras. 
Los datos que dí están confirmados por fas 

informaciones de las propias oficinas, lal'! <rua-' 

les acompañan antecedentes sobre nuevas par- >. 

ralizaciones de faenas que h",n debido produ­

cirse el 30 de Abril. 

Bien vale la pena que se haga una inves­
tigación sobre este particular. para sabel' ptlr 

qué habiéndose previsto el cierre de 1fluchal'! 

oficinas, se ha eontinuado llevando gente del 

Sur, hasta alcanzar la cifra de 1,850 trabajado­

res, además de los seiscientos Que se han "'n­
ganchado para lugares muy próximos a la ';<'}o> 

na salitrera. 
El señor OYARZUN (Presidente) .. - ¿Su 

Señoría formula alguna petición a la Mesa? 
El señor NUi1'l'·EZ.-No, señor Presidente;. 

creo que con los datos que el sefior Ministró 

recogerá de la prensa, tomará las medidas qU€ 

e·san de rigor. 
El señor SIlLVA CORTES. - Pido, señGr" 

?residente, que se dirija oficio al señor Minis­

tro de Ha.cienda para que, si. lo tiene a bien,. 

infol1me al Senado sobre lo que el Gobierno prre" 

I
da saber en orden a la causa real y verdadera. 

de la paralización de labores en muchas ofíef'-

I 
nas salitreras. 

.En la sesión inicial de la Semana del SaH­
tre en la Universidad Católica, oí decir que d~ 

I las 140 oficinas existentes hay sesenta más (j . 

menos en trabajo activo y más de ochenta Bín 

elaborar. 
La industda salitrera paga al Estado ce.rC::i 

de trescientos millones de pesos al año en im­

puestos aduaneros. de haberes. de patentes y' 

otros; da trabajo y vida económica a una pobla­
ción de más de trescientos mil habitantes de la,. 

provincias del Norte; consume productos de la 
agricultura eentral .por valor de más de doscien­
tos millones de pesos al año; y, en general, e>; 

el primer factor de la situación fiscal y comer­

cia!' de lpaí·s. 
Si hay algo de artificial, de combinacléi1> 

anormal o de abuso, en esa paralizacÍón, es l'ta­

tural que se hagll sentir el interés social SUlló'­
rior y la aec:ón de inveatigación Y de previsilll'l 

del Poder Públi~o; pero si la paralización tielle 
l1o.r 'causa u origen hechos naturales del comer­
cio y de los factores de la produceión y del,Cf>n­
sumo del salitre, debemos respetar la libert'Qu 

y fom-ental' como '*' pueda el ineremento d'e 083 

industria principal, fundamental, que constit~~ 

el elemento casi esencial de nüestra vl<la' ec'lOO­

mie~r. 
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Los aeñore.s senado..res d,emó.cra.tas; a.sala.~ia-­

,alilS y comuiüatas, debe~ -com;rendel1 'que no 'hay 
~"el' Co~grésoiln ; sólo ciud'adano que no ía­
,m,t!b.te la existéncia';ile1os deSóéU,padoll y que no 
.es'U" dispuesto é: servir en fa.vor de toda soluCión 

<QUe, favorezca a los obreros sin tl'abajo . 
. En' '111.' grave cr181s del año 19'14, una: magn!­

flca'Iey de é'mergezicla sobre pr<éstamos salltre­
rr,s, per.mitió Imantener en acUvidad muchas fae­
flas sa·1itreras; y prooiaamente'la situación de los 
o.11r,e1'os .sin trabajo fué lo 'que 'más intensam8'll­

:te s.e c;onsiJieró en aquel tiempo de grandes difi-
cu4tade$. I ,. 

·Sus 'Señorías pueden y deben creer y espera.r 
lo mismo en el tiempo Dresente, si del Poder 
Legislativo dependí'era la solución da una mate­
Tili. tan importante para el pueblo. 

El honorable Senador 'por Tarapacá y An­

"iQta'gasta. señor HIdalgo. parece que deseara: 

o antecedentes que el Gobierno tenga. sobre la 

JIl.ateria.. . 
El señor OYiAR2JUN (Presidente>.- Se en­

viará el ofidosolicí:tado, a nombre del honorable 
sefior Senádor y 'en la forma acostumbrada. 

LA INDUSTRIA OARBONIFERA y LOS OB~ 
ROS DESOOUPAlDOS 

El señor MEIDINA.- Todas las observaciones 
formulada.s por el honorable señal" Silva Co~tés 
respecto de la industria salitrera, podrlan ser 
repetidllis calmbiando I1nicamente la palabra "sa­
litre" por "caf.bón", para referirse a la situación 
porque atraviesa la industria ·carbon'ifera: La 

aguda crisis que experimenta la .industria del 
carbón es contemplada por el Gobierno, al pa-
recer, con absoluta impasibilidad, Y a que no ha 
ado'ptado ninguna medida ·¡tendiente a conju-

rada. 
Quiero referh'me .a esta materia comenzan­

do por pedir que se dirija oficio al señor Minis­
t.ro de Hacienda, preguntándole si la I1ltima co-
misión designa:da para estudiar la manera de 

1I"R~T! capitalista y de,seando una legislación co-
nll.l,llista. Q"ue provoque la terminación de las de- salvarla ind'ústria cal'bonífera de la crisis que la 
.sigualdades. azota. ha emitido su informe, y si el Gobierno se 

4isc',utir !liquí nuevamente, con ocasión del hecho 
!de la falta de tr,abajo que lamentalmos, la cues­
t:ión teórica, filosófica y sociológka de la pro' 
p'i~dad prrvada, atacando lo que ,él llama régi-

Ya eso He discutió ampliamente, cara a 
ca- encuentra ya .en si,tuación de confeccionar el pro­

yecto ,correspondiente para ser discutido. en las 
rlit, franca y lealmente, ,cuando hicimos la nueva 
<L~gn3titución Política de la Repl1blica. 

Allí •. en la Comisión que preparó la reforma, 
tr.\unfó felizmente la inviolabilidad d·e la :pro pie­
,4a.d p:ivada y fué rechazada la tf'nden.cia socia­

n.~t!-'-' 

El derecho natural de propiedad. anterior a 
la, formación de los Estados. prolongación de la 
~~sonalidad humana y base d,e su independen­
cia. fué debidamente reconocido. La igualdad 
atópica e irrealizable que anhelan 'muchos co­
"Jiri~nistas y socialistas, fué en esa comisión de­
sElstimada por ser absurda ~' eontraria al derecho 
n.i.tural y al orden social. 

Creo 'que no conviene al país ni aJ pueblo 
v~lver' a discutir esas cuestiones doctrinarias, 
e· ... n· o:caslón del problema de los desocupados en 
]{)s trabajos de la industria del salitre. 

, ... Este proble'ma de los desocupados no es ex­
ct)lsivo de Chile, Existe con caracteres mucho 

m~s . graves en otros países. Todos sabemos 10 
~'I!.e, acontece .en Inglaterra, en la industria del 

~a':ll~m y en .o~ras. 
<Busquemos, pues, la causal verdadera del 

d,~fn,óado hecho de la desocupación que rupa­
r.!!',\!? i~timamente ligado a la paraliz~ción de muo 

c-n.aR. oficinas salitreras. 
~,~ r., . 

" Como el Gobierno puede y debe saber cuál 
'eB esa causal, ins·isto en mi petición de que se 
.dirija oficio al señor Miniatro de Hacienda pa­
Ta 'que se sirva "informar al Senado de los datos 

sesiones ordinarias del Congreso. 
Lo único que ha hecho el Gobierno durante 

dos años ha sido nombrar comisiones tras co.mi­
siones y si ellas han llegado a proponer algunas 
me,didas, no se han llevado a la práctica; se con­
tinúa mirando con indHerencia musulmana la 
situación d'e las dos industrias más importantes 
del país . .sí la masa de desocupados en el Norte 
sube a· veinticinco ml! personas contando las fa­
milias de los trabajadores, la situación es mu­
chísi'll10 más grave en la zona carbonífera, pues 
allí los cesantes forman un cong1()1merado de cua­
renta mi! individuos y algunos han muerto de 
hambre. como lo han recordado lo·!! señores Se­

nadores representantes de los asalariados. 
¿'Qué piensa el Gobierno sobre los fletea y 

la reducción del costo de producción? No lo sa­

bemos. 
Si el Go bierno· 'no pro'pone al Congreso las 

urgentes medidas que' reclaman estas industrias 
para atenuar siquiera la crítica situación porque 

atraviesan, irán cada día a mo'\noa. 
No había. pensado hablar /Sobre este particu­

lar; per\) como he visto quejarse a algunos 'se­
ñores senadores de que el Gobierno no se preo­
cupa de. dictar medidas que tiendan a evitar esta 
crisis y' 'he ordo decir que algunos representante1'l 

de lals pro'~incias afectadas piensan hablar con e! 
]~reSidented~ l~'Re'pública y con el señor Mi-" 
nistro d.el ramo, 'ya <Íue e8 intltil formular ó'h­
serva-cionesen el Congreso, puesto que no se ob· 
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-tiene respuesta, he cre,1do del caso agrega.r, que 
en mi concepto, mirar con indiferenFia la situa­
ci6n porque atraviesan las induatrl8<ll del lIalltre 

y del carbón, no es gobernar. 
Tllrmino repitiendo que ruego a. la M,_ 

se digne enviar el oficio que he Indicado y re­

:¡:iresentando la urgente necesidad de dictar una 
ley que ffl-vorezca a la industria carbonifera. 

El .señor OYARZUN (Presidente).--43e en­

via1'á el ficio solicitad'o por el honorable Sena· 

dor, a nombre de Su Señoría. 

TiA INSTRUCCION PRUIARIA EN SAN AN· 

TONIO 

OUHPLIHIENTO DE LAS Ll!WES S~~. 

. El señor OONCHA (don AquHee).-Quierá, 

agregar dOllJ palal7rll8 para manlleBtair' mi eoJ,\\­
pleto 'd0ilalC'Uerdo con una opini6n manifest~da. 
por el honorable setibrHldal8'o.· . 

Yo entiendo, señor Presidente, que los ocho 
mil elect~re8de l~' 'provincia' . de' Sll.nUago qu'& 

me eligieron para rep.reaenta;rlosen el Senad~, 

no me han enviado a esta Sala para que espere 
e,l ·santo advenimiento. o que llegue 'el d!Ja en 
.que ,elloo mismos tengan que Jexlglr dei Go­

bierno el cumplimIento de 1as leyes' Que contem­

plan BUS aspiraciones. 

Como profesional, he venido a 6eirvir los 

intereses de ,las gmndes fuerzas productoras. 

El señor SALA.."l Ro.MO.-A pesar d·e la in- En .el Honorable Senaido he encontrado la 

utilidad que ha reconocido el honorable Sena- mejor a~ogida en este sentido. Va.rios señores 

dor señor Medina. de pedir que se envien oficios Senadores me manifestaron BU adhesión y m~ 
al Gobie.rno a nombre de los señores Senadores, ofrecieroIl BU decidido apoyo cuando en 'mí pri­
y referentes ,a la 'atención de 'loo asuntos de mer .di;SlcuriSo tuve oportunidad de esbozar mi 
interés público, voy a dar cuenta al Senado de !}fogramad'e acción y mis ideas sobre la manera 

un hecho que 
ayer. 

me sorprendió dolorosamente de propender a la reconstrucción nacional. 
En cuanto a las 'leyes sociales vigentes, he 

venido a pedir 8Ú apli.cación. 'No he querido es: 
pe~ar que sean mi.;' eJ.ectorelS los que pidan este Las do~ únicas escuelas qu~ tiene el pueblo 

<1e San Antonio han sido clausuraxias por fu.lta 
de locales. Tanto la matrícula de hombres co- cumpliIll:iento, aunque e:l08 pueden COopera.r a 

la acción que debo d~rrollar en el ~ercicio del 
roo la de niñas, contaban con un número con-

mandato que me confirieron organizan10 mani­
Iliderable d~ alumnos y h'ubo necesidad de re-

fe,stacion6<! para representar al Gobierno la ne-
duclrla$! debido a la imposibilidad de recibi~IOll. 

cesidad de estudiar los proyectos que su perso­
Los locales destinados a €scuelas eran pe-

nero ~nel Senado haYa. prop'uesto que impultle 
queños e insa:1ubres, Si aquella pobl¡¡¡ción tu-

y d'efienda. 
viera los locales adecuados para It'ecibir a la to-

He querÍ'do hacer este a.Jcance a 10s con­
'Úa'idad de la población escolar, seguramente se 

ceptos emitrd06 ,por ,el honorable 'Señor Hidalgo. 
pOdrfaeducaraIlf a mil niños. 

Dada la gravedad del caso y la importancia 
que ,reviste, me parece nel0ooario ,que el señor 

Ministro de Instrucción 'Pública 'se preocupe de 
esta C'Uestión y haga preaente al Consejo re6-

pe'Ctivo ,a necesidad de que los planteles de Ins­

tru>cción primaria en aquella po\}lación cuenten 

y dejo la pa'abra. 

LANZAMIENTO DE OOLONOS EN PELLA· 
HUEN 

'con loca'e", apropiadOls y de una ca¡mcidad su~ ver 

El[ í'L€ñor GUTIERREZ,-Siento mue·ho vol­

a molestar la atención del Hono¡<a\}le Se-

fkiente para ,r~cibir a todo!'! 10"1 alumnos que nado, refkiéndo'me a un nuevo lanzamiento de 

puedan matriC'ularse. colonos. 

La Constihtdón Polftica establece que m No se trata ya, de los ocupantes de Cancha. 
educación pública es una. atención preferente Rayada, sino de los colonos del fundo PeUahuén 

,del E:stado, y que la educación primaria es obli- He l'e<cibido dos telegramas en Que ee dil­
ga.toria. de manera q'ue no puede excusarse de nuncian actuaciones y prop6áit06 que si se COlt­

proporcionarla, He sabido que el Gobierno re- suman constituiTian una verdadera vergüenZa: 

cibló ofertas ·d·e locale.s adecuiadOlS para el fun­

"ionamiento de las escue~a8 en 'e,l p\lebl0 de San 

Dice uno de estos telegramas: 
"De Tralguén.---Seño.r Artemlo Gutiérrez.-

Antonio, pero Be rechazaron porque f;e consideró 'Santiago,---JDecreto judl'cial laegun<:lo juzgado ésa 

que el precio era m'Uy subido. Sin embargo, que ordena lanzar comunidad Pellahuén tropa!! 
como existen sIl! g,randes extensiones de tertr'e- ca~abineros estAn extralímitAndose haciendo ex­

nos fiscalee bien situadas. dentro d€ la tnlsllli'l I tensivo a doo mil ocupantes y familias. Hoy 
pobla.ción, el Gobierno puede construÍ!' 108 edl- empieza ilegal lan:?Jamlento. Ruégole conseguir 

fir-ioll deetlnados a las escuelas que se necesi- Minl6t>t'O paralizar telegrAflcamente' lanzamIento 
tan. , lin evitar violación domicm~.:y P~U'jI()lI", Robl) 
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o .d~spojo a ter.cero que nO' han' litigad D.-César 

IAlbrin, pl'<'flidenn,· Pa.rti.do Demócrata". 

'El segundo telegrama dice así: 

Presidente cuántos de 10'5 oficios dirigidDr. al 

GDbiernD han sidO' cDntestadDs? 
·El señDr SEC!&ETAlRIO.-A segunda hora 

podría darle el dato exacto, sei'lor Senador. 
El señor OYARiZUN (Presidente).-Habien-

"De 1'raiguén.-señor Artemio Gutiéru-ez.-
do llegado el término de la primera hora, Be 

SantiagD.--<Rog>wmOB interesarse tranquilidad dOB 
suspende la sesión. 

mil ooupantes fundo fiscal IPellahuén cuyos an-
tiguos' reclamos Ud. conDce. Pana. lanzar DCU­

pantes Pellahuén Ban:co Garantizador ValDres 

deman·da ante segundo juzgado "#la comunidad 
liquidadora PeUahuén formada ileg~lmente con 

Se suspendió la sesión. 

fin~ atropellar ocupantes, juzgado peticién Ban- ORGA:SIZACION y ATRIBUCIONES DE LAS 
CD decretó íanzamientó comunidad demandada 

y receptor amparado teniente Dagnino y Rojas, 
carabineros ésta lanzandO' ocupantes reconocidos 
por Gobiernos anteriores ·como legítimos posee­

dores, atropelládose leyes y 'carta fundamental. 
SupUcámosle interpelar Gobierno sobre conducta. 
teniente Dagnino sobre¡ concesión indebida de 

MUNICIPAI,IDAIJES 

El señor OYNRZUN (Presidente).~Conti­

nlia la sesión. 
Corresponde ocuparnos en la discusión del 

proyecto de Ley Orgánica de Municipalidades. 
El señor SECRETARIO.-En la liltima se-

tro})aB para lanzaQ' a t€'l'ceros en juicio Banco alón en qUe se trató este negocio quedó pendien­
con comunidad y pedir el inmediato retiro fuer- te el pronunciamiento del Honorable !Senado 
zaa, evitando asf lnaYOl'es escándalos piara us,ur­

pllrB¿ terr,'p.!>& del Estado o pOsesiones legítimiul 
d~ dos mil familias. - V. Ullñoz. - S. Enfra.sio 
F&lcón". 

Los firm<tntes de estos telegramas son res­

petabl~¡¡ y dilltinguidas vecinos de Troiguén, 1\ 

quienes conozco personalmente. 

Ve el Senado .que 'Por todas partes, en la 
lwna austra.!, ,están las aut,)ridades empeñadas 

en lanza't', ta los acupantes lo más pronto posi­
ble. Lo justo, lo lógico, lo noble, ~s esperar que 
se ·constituye el Tribunal de Colonización para 

que estudie y vea quiénes .son Jos verdaderos 

du"ños de los tel'renos en litigio. 
Sin embargo, este Go',ierno, '1 cuya for­

mal~;ón contribuimDS con nu."tro5 votos y nues­
tro esfuerzo, es el que mA" débil S~ l)a mos­
trad'J, Jorque se presta p'ua e$106 alrüp~llo~ 

inauditos. 

sobre ,la redacción dada por el Ponente de la Co­
misión al artículo 9.0 del proyecto. ¡El debate 
sobre este articulo quedó cerrado. La redacción 
dada pO!c' el honorable señor Cariola es la si­

guiente: 

"Art. 9.0 !La eda~ se comprueba con e] 

certificado de nacimiento, con la cédula de iden­

tidad o con la papeleta de inscripción en el Re­
gistro 'Militar. 

La condición de saber leer y escribir, leyen­
do y copiandO' en el cuaderno que proporcionará 
el ConservadDr, dos renglones del artículo de, 
esta ley que indique el Presidente. 

"El domicilio, con el testimonio de dos per. 
sonas conocidas de alguno de los miembros de 

la Comisión o con doeumentos que lo acrediten. 

"Las mujeres a que se refiere el número 2.0' 

del artículo anterior comprobarán su calidad de 
contl'ibuyentes con la exhibición del recibo de 

BSlt' negocio di! P,ellahu~Jl es conocido desJe alguna contribución municipal." 

'muchos años atrás, y nunca se 'ha podido SDiu- 'El señor OYARZUN (Pl,residente).-íComo 

ciDn:u. Principió en la .provinciá de ATaucD, ha manifestado el señor Secretario, este artículo 

MilItó .eespués la cordilleM de Nahu!)lbutlD., y esa está aprobado ya y sólo falta el pronunciamien­
pOhre gente ha estado constantemente con el to del SeIl&do sobre la redacción definitiva que 

arma al brazo ilefendii!ndosus derechos. le ha dado el honorable señor Cariola. Si a la 

Yo solicito de la Mesa que tenga a bien en- Sala le parece podr!amos dar pDr aprDbada la 

viar lIn ofieío al sefior Ministro del Interior pi- redacción. 
dléndole Que impida 'estDs lanzamientO\!! decO- Apl'Db&da. 
lonos. EL señor SEaruETARliO. - El arUculo 10 

El señor OYAlRZUIN (Presidente).--se en- quedo para segunda discusión a pedido del ho­
vial"! el ofielo manifestado al Señor Ministro que norable Bei'lor GuUérrez ... 
estAn en 'conocimlentD del señor Senador los he- El lIefior OARJIO!UA. - Pero respectO' B61ó 
chos expuEA.tos en \lISOS telegramas, y lJff a.com- del lncillo prim.ero. 

}l'¡¡¡,liIarlm lw telegramas. El sefiDr SECRETARIO. - Conjuntament. 

El sañor MLA.ZA.-¿ PodrIa decirme el sefíor CD>n la indlcac!óón del honorable Senador pal'll. 
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ilUprimir en el número primero las palabras 

"Los sub-oficiales y". 

El señor CAR40LA. - El resto del artículo 
quedó aprobado. 

El señor OYARZUN (Presidente).-Ofl-ezco 

la palabra. 

El señor GUTIElRREZ. - Sabe el Honora­

ble Senado que a indicación Imía quedó para se­
gunda discusión esta parte del artículo 10 por­

que YO deseaba que se diera derecho a voto a 

los SUb-oficiales. Este sería un acto de verdadera 

justicia, porque estos jóvenes sub-oficiales son 

gente educada y que desempeña un rol impor­

tante en el desarrollo del servicio militar obli­

gatorio. Ellos se encargan de educar a los cons­

criptos y son la base de la instrucción militar 
de la tropa. 

Cada vez que he tenido oportunidad de vi­
sitar un regimiento me he sentido complacido 

al ver cómo progresa día a día la educación y 

el espíritu cívico de las clases del Ejército. Por 
eso estimo que si a un sub-teniente se le conce­

de este derecho electoral, no hay razón para ne­

gá¡'selo a los sub'ofiiciales del Ejército, de la 
Marina, de las policías y de los carabineros. 

POr otra parte, si les negamos hoy este de­
recho a los sub-oficiales. no se crea que ellos no 

El señOr Hida.lgo ha tenido qUe concurrir 

hoya una reunión municipal; pero el honorable 

señor Concha argumentará. con mejores razo­

nes que yo en favor de la idea que propiciamos, 

o sea que no Se vede el derecho a SUfragio a las 

clases de las instituciones armadas. 
Hemos dado voto a la mujer, aunque en 

forma restl'ingida, pero, en fin, hemos adelan­

tado un paso en el progreso electoral. ¿ Por qué, 

entonces, ,'amos a negar ese mi811'1O derecho a 
estos jó\'enes sub-oficiales? Ellos merecen que, 

por lo menos en la designación de regidores, se 
tome en cuenta sus opiniones. 

El señor iSAIJAS ROMO. Si hubiéramo3 
de considerar esta indicación únicamente por la 

capacidad de las personas que en este proyecto 

aparecen impedidas de ejercer el derecho de 

sufragio, me parece que seríamos más lógicos 
en reconocer este derecho a los eclesiásticos re­

gulares, porque, según mis informaciones:--que 

no son n1uy completas a este respecto-tienen 

una educación que los habilita con mucho Ula­

yor fuerza que a los sub-oficiales, para ejercer 

los 4&!-'echos civiles. '_~"_ 
l!!l señor GL'TIERREZ. Démosle también 

este derecho ... 

El sei'íor SALAS RO:\fO. - Pero. si he-
mos de considerar también que la disciplina, o 

lo ejercitarán. Tengan la seguridad los honora-
sea la subordinación del subalterno al superior, 

bIes Senadores de que se inscribirán de todas 
se ha de mantener-y aquí debería hacer un pa-

maneras; se vestirún de paisanos ~ irán a ins­
cribirse y a votar. 

réntesis con respecto a lo ocurrido en los úl­

timos tiempos-sería peligroso entregar el ejer-
El señor CONCHA (don Luis Enrique). _ cicio de derechos electorales a las clases del 

y si no que lo diga la policía de Santiago, que 
tiene buen número de inscritos ... 

El señor GUTIERREZ. - Yo manifesté en 

la sesión anterior que algunos honorables Sena­

dores y Diputados se han sentado en los bancos 

parlamentarios debido a los votos de estas gen­

tes. No hay que cerrar, pues. los ojos ante un 
hecho que es evidente. 

En cuanto a la disciplina de las institucio­

nes armadas no mE' parece qUe se vaya a resen­

tir con este sistema. Hasta ho,' no ha habido 

por causa del ejercicio del 8uft"agio de parte de 

los sub-oficiales, y aunque ejercitados contra­
riando la ley. ningún desorden; mpnos ocurrirán 

inconvenientes cuando ejerznn eS0 derecho en 
forma perfectamente legal. 

IPor esto yo creo justo hacer extensivo el 

derecho a voto a los sub-oficiales del Ejército, 
·de la Marina, de Policías y de Carabinero.". 

Pedí segunda discusión para este número 

del articulo '10 porque los honorables señores 

Concha e Hidalgo manifestaron también inte­
rés en tomar parte en el debate. y en la sesión 
pasada se hallaban aU$ntes. 

Ejército., Tal Yez sería más conveniente negar 

también este derecho a los oficiales subalternos, 

acordándolo exclusivamente a los jefes. Pero ya 

que no es posible alterar la costumbre, que has­
ta ayer no ha producido mayores perturbacio' 

nes, ni nos es posible aumentar estas restrie. 

ciones de la ley a los oficiales del Ejército, evi. 

temos siquiera el peligro de entregar esta fa­

cultad a los sub-oficiales. Si hasta hoy, salvo el 

caso del ex-Regimiento Valdivia, se ha podid() 
mantener la disciplina entre los sub_oficiales, 

¿ qué ocurriría el día de mañana cuando fuéra­

mos a hacer propaganda en los cuarteles, entre 

las clases del Ejército, o cuando los oficiales su­
periores, utilizando su autoridad y su prestigio, 
quisieran presionar a esos hombres en beneficio 

de sus ideas o de las personas con quienes e1108 
simpatizaran? Si hoy se da este derecho a las 

clases, con el mismo criterio se diría mañana: 
¿ por qué no se extiende el voto a la tropa? 

El señor CONCHA (don Luis Enrique).­
Andando el tiempo habrá qUe dárselo. 

El señor SADAS ROMO. - Dar este dere­

cho a lall clases del Ej~rcito es conceder un pri-
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v'ilégiO mayor que el voto familiar que se qUiso 
haéer pasar en esta Cá.mara, o el de dar mayol' 
nümero de votos al que tiene má.s educación o 
maYOr fortuna; mucho mayor que ese serta el 
privilegio que concederíamos a los o.ficiales del 
Ejército permiUéndoles aprovechar su ascendien_ 
te sobre las clases del Ejército en beneficio de 
las combinaciones pol1ticas que ellos quisieran 
favorecer; yeso nosotros debemos impedirlo. 

con 
Sintiendo, pues, mucno, estar en desacuerd.{) 

los señores Gutiérrez y Concha, voy a votar 
en contra de la indicación formulada. 

por 
-Recogida la votadóIll re5ultaz'on 7 

1" afirmatl.va y 17 por la negativa.. 
El señor OYARZUN (,Presi'dente).­

chada la indicación. 
En discusión el artículo 11. 

..,otos 

Dese-

El señor CAR.IOLA.- Rogarla a los seño­
res Senadores que tuvieran ,presente el articulo 

11 d-ei DecrNo-'ley N.o 740, porque alrededol' 
de este artlculo Y d-e las referencÍlts que cOntie­
ne, la Comisión prop.one in'troducir algunas li­
geras m·odificacio·nes. 

El señor SECRETARIO.-
11 del Decreto-,ley dice: 

articulo 

Yo 
El señor 'OONOHlA (don Luis Enrique). -

Art. 11. El secretario j'udiciaJ comunicará. recuerdo que al tratarse este asunto en la 
discusión general se mensualmente a la Comisión, lOS nombres de las dieron algunas opiniones 
en el sentido de que estos funcionarios deberían 

ser incorporados al cuerpo electoral del país y, 

pOr mi parte, opiné en ese sentido, fundándome 

en los mismos principios de que acaba de hacer 
caudal el honorable Senador por Cautín. 

L.os sub-o.ficiales de'l Ejército. "a.;:ecieron un 
tiempo 'de la ,p,reparación necesarJa; pero hoy 
tanto la Marina como el Ejército descan~ en 
la eficiencia de estos funcionarios, ero su com­
petencia y tecnicismo. Aun en las oficinas milita­

res y en los regimi,entoll 80·11 los sub-oficiales 
los que llevan el movimiento intelectual, pOr de­
cirlo ast .. !Los sub-ofkirules l!Ionel alma 'de las 
anstitucion€S armadas. 

perso·nas a quienes por reso.lución (le la justi­
cia se suspende el derecho de sufragio. 

El oficial ·civil le dará cuenta, dentro ,de ter­
cero día de asentada la partida, ,de ,los electo­
res mayores de veintiún años que fallezcan en 
la comuna. 

Los inscri'tos que cambien definitivamente de 
,domicilio lo comunicarán asimismo por escrito. 
a la misma Comisión. 

En SU se'sión siguiente inme·diata a la en 
que reciba estas informaciones, borrará la Co­
misión del p3idrón municipwl a lDS inhabilitados,. 
a los fallecidos y a los que se ausentan, y lo pon­
drá en J40ticía del Conservador del [Registro Elec­
toral ,para que los borre a su ve2l en el ejemplar 

Como la tendencia. de la legislación es a que conserva en su poder. 

ampliar y no a ,restringlrel voto, -esp·ecialmente ;El señor CARIOLA.- El artículo que pro-
tratándo.se de la ,elección de municipales, en las pone la Comisión Idice: 
cuales o.jalá todo el mUllido tomara parté, porque 

.a todos interesa, no' veo Ulconvenhmte p'll!ra que cará mensualmente a las comisiones que funcio­
otorguemos este dereqhD a los jóvenes sub-ofi- nen .en las diversas comunas deldepar!ta'mento 

"Art. 11. T.odo secretario jUdicial comuni-

dales para que manifiesten su opinión en las 
elceciones de las municiprulidades de ,sus respec­
tivos [lueblos. 

Al sostener esto no nos lleva otro propósito 
que, seguir el camino de ,la ampliación del dere-

los nombr-es de Jas perso.nas que por resolución 
de la justicia queden privadas del 'de,recho de 
sufragio. 

"Todo oficial civil dará cuenta mensuaLmente 
a la Comisión respectiva de las parUdas de de-

oCho Ide SUfragio hacia el qUe tienden todas las -función que asiente en sus Horo.s y que co.rres-
legislaciones mod·ernas·. 

Hemos dado a La. mujer eldereoho a vo'to.; 
no habría tazón para ·negárselo a lo.s sub-ofi­
ciales. 

No entro. en otras conslderacionea pOrque 
Jos señores Senadores conocen demasiado la ma­
teria, y creo que el :Senado ·debe pronunciara. 

'poIl'dan ti> perso.nas mayores de. '\"einlJlüN. años. 
"Los in:s.critos que cambien de domicilio par­

,ticiparán personalmente este hecho a la Ct'lmi­
sión correspondiente. 

"En 'su sesión ,jnmed'iata si'gulante a la re­
cepción de estas 'informaciones, borrará la Co­
misión del Registro Comunwl a lo.s inhabilita-

El señor OYiARZU'N (Presi'dente).- Ofrez- dos, a los frullecidos y a los que 'han cambiado 

co la pai(i'bra. de 'd.omic'¡¡¡o y pOndrá el heclho en noticia del 
Otrezco la pa'labra. C.onservador del íR'egístro Electo,ral para que, a 
Cerrado. el d'ebate. 
'Se va. a votar el artkulo en la part.e que ha 

sido o.bjeto· de la .Jn'dLcación ,del honorable se­
nado:" ,por Qautín, es decir el n1imero primero. en 

qu,e. Su Seño,ría. pr,opOne la. supresi6n de las pa­
labras "Los sub-oficiales y" ... 

su vez, practilque las ellm:lnacion'es de nombres 
correspondientes -en el ejemplar del Registro que 
conserv'a en su poder". 

En el .inCiso primero no ,h,ay mi\s madifl •. 
caeio.nes que en '\"e21 de decir: '~El secretario., 
etc.", ii€i Idiría: "Todo secretario iudiciwl". 
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El señDr MAZA.- Al poner en el articulo: 

"Todo secretario judicial", se entenderla los SIe­

creta.rios de menor cuan tia, los secretarios de 
Corte, de los juzgados de letrat!, de los juzgados 
I(j'elcrimen ... 

El señor CA'RIOLA.- El a,rtfculo 11 del de­

creto-ley, dice: "El secretariD judicial comuni­

carA mensualmente a la Comisión,etc.". El ar­

tículo que propone la Comisión, dice: "Todo se­
cretario jUdicial comunicarA J!loensualmente a las 
comisiones que funcionen en las diversas, coI1lu-

nador, señor Cariola, con 'la mod¡ficación insi­

nuada llor el honol':tl:¡le señor Salas Romo,,' 
Si no se, pide votación la daré 'Por apro­

bada en esa forma. 

Aprobada. 

El señor CNRIOLA.- El incis:J 3,0 tieneo 
una sola ,modificación .. El decreto-,Iey número 740, 
dice: "L,?s inscritos que cambien definitÍvamE'n­

te ue uomicillo". No hay plM'a qué d,~r;ir: "(jU& 

cambie~ .qefin~tíva;mente de domicilio". y por E'¡;o 
'Se ha suprimido la palabra de,finitivamen~e. En 

nas y departamentos, etc.", a fin de que se sepa camb,iD, en. lugar de decir: "'pDr escrito". ~e ¡i¡¿­

quién eB el que doebe hacer las comun1caciDnes. ce: "p€rscmalmente". 
También se cambia la frase: "se suspendé"é¡'d'e­
recho de sufragio", :por e,sta otra: '''qUeden p,ri. 

vados del derecho de sufragio". 
En cuanto a la primera va'riante que se in. 

troducq en este inc,iso, (1 sea la' qUe 'se refiere 

a "todos los secretáriosjuidiélali'!s", para salvar 

el escrúpulo del honorable señor Maza se pOdría 
decir: '\LDs secr~tar>ios judH;iales a quienes co­

rresponda comunicarán mensualmente, etc. H 

El señor OYARZUN (Presidente).- Si no 

hay oposición, daré por a'proba.do el inciso en esa 
forma. 

Aproba.do. 

En Idiscusión el inciso 2.0 

El señor CARIOLA.- La Comisión propo­

ne redactar este inciso en los términos siguientes: 
"Todo oficial del Registro Civil dará cuen­

ta mensualmente a la CoJItisión respectiva, de 

las partidas de defunción, .que asiente en sus li­

bros y qUe correspondan a ,personas mayores de 
21 años". 

El señOr OYAR~UN (Presildente). - En 
discusión la indicación conJuntamente con el in­
ciso. 

El señor SALAS RQIM¡Ü.- Acaso convendría 

variar en este inctS:~1 co.mo en el anterior, lru 
parte inicial d.iciendD: "LDs oficiales del Regis­

tro IGivil, 'etc" . 

El señal' CAR:IOLA.- Tiene razón, Su Se­

ñorla. 

El señor YRARRAZAVAL.- Entiendo que 

El señOr M'AZA.- El artículo deY tlecl'eto­

ley dice que debe ,ser por escrito la comunica­
oión del cambio de 'domicilio, pero esto se pres­

taría a que cualquiera persona firmara por otr..-:_ 
El señor Ponente de la Comisión propone qUe 

dicha ,co'municaCÍón se haga personalmente; pe­

ro existe el j,nconveniente de que a una persona 

que viva a ,larga d'¡stancia se le impondrá un, 
sacI'ificio penoso, o la ley no se cumplirá en es­

ta parte. 
¿ Por qué no se subsanarían los inconvenien­

tes consultando mm'bas ideas, lo ,que vendrla a 
,mejorar el artículo: "Personalmente o 'por escri­
to"? y en este ú.Jtimo caso, que la firma sea auta­

riZlaida pOr un Ministro de fa\ Sabe el Senado 

que en estas .cuestiones el MInistro de fe no pue­
de cobrar dereehos, ni se usa papel sellado. 

El señor IMEDINA.- Me parece que 'la ma­

nera de evitar esa d1ificultad sería que la pel'So-­

na que cambie de Idomicilio se inscriba ante la!. 

nueva Comi.s:ión, ten,u,ndo la obligación de dar 
,cuenta a la otra Comisión para que lo borre en 
la inscripeión primitiva, con la sanción corres­
pondiente en caso de incum))limiento. 

El señor VIDAL GARCES.- Ese ell el poro>-­

cedim'iento antiguo. 

!<JI señor OYARlZUN (PresWente). - Hayc 

cuatro indicaciones sob-re este inciso. 

El señor 1IAZA.- Yo acepto la del seiiolC' 

Medina. 
El seüol' CA.RIOLA.- y yo también. 

El señor OYARZUN (Presideo.t!l).- Enton­
ces podríamos tomar como base de la discusión la 

indicación del señor Medina. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Si no se pide votación, daré por aprolbada' es­
electores mayores Id,e 21 años". 

la indicación, para modificar en la forma ex,pre:­
El señor CARIOLA· - Exacto,honorable 

la parte sustancial de la variación está en que 
el proyecto de la Comisión dice que toldo oficial 
del Registro Civil dará cuenta mensualmente de 

,las defunciones de personas mayores de 21 

años; y el decreto-ley dice 'que': ''1darA cuenta 

d'entro de tercero día ue las defunciones de 

Senador. 
El señor OYARZUN (Presidente),- Ofrez­

co' la palabra. 
Ofrezco la .palabra. 

Cerraodoel debate. 
En votación la indicación del honorable Se-

sada la redacción del inciS<) correspondiente del! 

decreto-ley. 

Aprobada. 

El señor CARIOLA..- E:n el lneiS{) sioglüerrte-

la Comisión ,propDn-e ~ r~acci6n: 
"En BU sesión inmediata siguie,nte a la reeep-

• 
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cia.;n. de estas informaciones, borrará la Comisión ación, la ,consulta. o apelación debe ser previa a la 

de!! Registro Comunal a los inhabilitados, a los .inscripción. De manera que la consulta no está 
i'aHecidos y a los que han camlbiado de domicilio ¡bien en el último inciso y debe incorporarse antes 

y pondrá el hecho en noticia d,el ConseI'Vador del de acordar la inscripción al ciudadano. 

Registro Electoral para que a su vez r>ractique El señor CARIQ-LA.-La observación del 
las eliminaciones de nombres corres,pondientes Ihono,rable senadior ,Claba., en el inciso terce,ro' 

en el ejemplar del Registro que conserva en su El señor OY:ARZUN (,Presidente).- Quería 
poder". :~' lecir Ique el HonOl'able Senado aceptaría la re-

Como se ve, se trata Sólo de un cambio de re- dacción propuesta por el señor Ponente, 1'e8er-

dacción. vándose alterarla en el inciso tercero. 

}<JI señor OYARZUN (Presidente).~ Si no se El señor CARllOLA.-EI inciso primero del 

pide votación, se dará por aprobada la recdac- artículo que propone la Comisión es el sigjliente: 
~.ión propue:sta por la Comisión. 

.Aprobada" 

",~a Comisión inscrLptora hará constar en el 

acta diaria. el nombre de'l individuo a quien se 

El señor SECRE'TAIUO.- El artículo 12 nega,re la ir-scripdón 'Y la causa de su negativo 
del decreto-ley 740 dice así: y dará a.l interesado, aunque él no lo solicite, una 

"'La Comisión Inscriptora tiene las faculta- copia d~)a parte pertinente del acta". 

,des que, para mantener el orden dan a las Jun- .Lo dispna<¡to ·e.S exactamente igual con una 

,;tas E-lectorales los artículos 6,0 y 7 .. 0 del d,ecretó- redacción más correcta, evita la repetición de la 

ley 343. y rigen respecto de ellas las disposició- palabra constancia, 'que no está muy de acuerdo 

nes de los artIculas 18 y 19 del mismo decreto­

J~y. 

on el léxico. 

JiJI señor OYAfR!ZUN (Presidente).- En 

":Dejará constancia en ·el acta diaria, d.d discusión el inciso con la modificación propues­
nombre del indIviduo a 'quien negare la inscrip­

ción y de la causa de su negativa y dará al in­

l:eresado, aunque él no lo solicite una copia auto­

rizada de la constancia. 
'~El afectado ,podrá reClamar dentro de ter-

A:'ero día su inclusión, ante el Juez de Letras. 
"El Juez ,procederá ,breve y sumariamente, 

y podrá ordenar la inscri'pelón del reclamante 

<oficiando para que la realicen, al Oricial Civil y al 
Conservador del ¡Registro Electoral, y enviando 

Jos antecedentes ~l Juez del Crimen de la ju-

ta por el señor Ponente. 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

En votación la indicación. Si no se pide vo-

ación, la daré por aprabada. 

Aprobada. 

El señor :CARIOLA.- IEl inciso segundo e3 

gual al tercero, del decreto-ley 740. 

El señor OY:AiRlZ<UiN (Presidente) ,- Como 

rísdicción para que haga eftetiY:d h1.s responsa- no hay ninguna modificación podríamos darlo 

bílidades que resultarel1 por apro,bado. 

"'La resolución se eleVará en consulta" , Aprobado. 

,El señor OARTOLA,- El procedimiento de El señor CARIOLA.- y aquí viene la ob-

la Comisión ha sido el siguiente: El inciso prime- servación del honoralble señor Salas Romo, 

ro lo dejó ·para el final porque tiene relación con 
los artíoulos sexto y séptimo y tam,bién con los 

:artículos 18 y 19 der misl110 decreto- ley, 

"El juez procederá. breve y sumariamente y 

ordenará la inscripción del reclamante, ofician­

do, para que la realice a la Comisión respecti-
De manera que el artículo de la Comisión co- va. 

l!:l1ieza con el inciso segundo, sigue con los incisos 

':3.0, 4.0 y 5.0 y después coloca todas las dísposi­
-ciones relativas del mismo decreto-ley que le 11a-

"El ,fallo, si se a,pelare, se elevará en con­

sulta a la Corte de Apelaciones res¡pectiva la que 
deberá resolver con preferencia a las causas ci-

recieron pertinentes. 

El señor OY!ARZUN 
viles y sin esperar la com,parecencia de las par­

(Presidente).- Si al tes". 
Honorable Senado le parece se aceptaría la dis­

i:ri-bución dada por el honoralble Ponente a los di 
El decreto-ley 740 di,ce: 

-versos incisos del artículo. "El juez procederá -breve 'Y su'mariamente, y 

El señor SALAS R()(Mb.- Con esta sola podrá ordenar la inscripción del declamante ofi. 

modificación: El inciso final habla de que las re- ciando ·para que la realict n al Ofichll Civil y al 

soluciones que dicte el juez de letras se .eleva- Conservador del Registro ,Electoral, y enviando 

r,án ·en co_nsulta; ,pero coloca esta consulta des- los antecedentes al juez ,'¡el Crim"n de la jurlsdic 
'puéa d'e 'hecha la inscripCión. A mi me parece que ción para que ,haga efectivas las responsabilida­

:si esta resolución ha d,e ir en consulta o en ape- des ·que rellultaren . 
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=======================================. ======= 
"La resolución se elevara. en consulta". que, .para mantener el orden qan a las Juntas 

El señor OYAR2iUiN (Presidente).- Como 'Electorales los articulos Jl.O y 7.0 del depreto-ley 

quedaría entonces el inciso tomando en conside- 343, Y rigen respecto de ellas las disposiciones 

ración la observación del honorable señor Salas de los artículos 18 y 19 del mismo decreto-ley." 
La comisión informante ha incluído las dis-

El señor GARlOLA.- ,En esta forma: "El posicione,~ del artículo 6.0 del decreto-ley 343 y 

jucz ,procederá breve y sumariamente, y ordena- ha resechadopor impl'od ucentes jas del at·tículo 

rá, una vez ejecutariado el fallo, la inscripción 7.0 del mismo decreto-ley Dice e"te artículo: 

del X'eclamanie etc." "Art. 7.0 Aparte' de sus deberes de mante-

,El señor SALAS ROMO.- Xo me parece ner el orden, corresponde al jefe de Il\o fuerza 

mal esto de dar c'xtensión a la frase; pero veo que r'ÚJblica .puesta a disposición de la Junía lnscrip 

la consulta debe ser previa a la inscripción; tora, disponer lo necesario para que, en todo 

según aparece en el inciso penúltimo el juez 01'- momento, pueda determinarse el orden de Ilega­

denará la inscripción del f'l'"lamar.te ~'nviando da de los ciud,tdanos que soliciten inscribirse 

oficio para que se realice al Oficial Civil etc. y "Determinado este ol'den <1e ll~gad,l., que se 

además enviará los antecedentes al juzgado del ase.gurar·á mediante la repartición <1e fichas con 

crimen ¡para >hacer efectiva la responsabilidad numeración sucesi\'a, el jefe de la fuerza autoriza­

que resultare. Después, en un inciso aparte, se rfl, durante el funcionamiento de la Junta, el 

dice que se enviará en consulta. Esto quiere de- acceso de los ciudadanos al recinto de los vein­

cir que la resolución de primera instancia se va te metros de radio que tcorresponden a la ju­

a cumplir antes de que se pronuncie la Corte; l'isdicción tie ella. en el número que el Pre;3Ídente 

cuando lo lógico es que se cumpla después de la de la Junta disponga y en el orden señalado por 

consulta. dichas fichas". 
El señor OYARiZUN (Presidente).- Si al Esta c"!isposición no la aceptó la Comisión, 

Honorable Senado le parece se podría dejar esto por considerar I)eligrosa la intromisión de la 

para darle una redacción en que estuviera de uerza pública y porque podían quedar, en un mo­

acuerdo el señor Salas Romo y el señor Ponente _ mento dado, las elecciones en sus manos. 

de la Comisión .:E:J señor OYARZG'X (Pl·esidente).- En dis-

El señor CARl]Ü'LA.- Creo -encontrar la so- cll.si(m el inciso del artículo del decreto-ley con­

lución de la objeción formulada por el honorable juntamente con la indicación formulada por el 

Senador diciendo: "El juez procederá breve y señal' Ponente. 

sumariamente y, podrá, una vez ejecutariatio el El señor SALAS nüMO.- ::VIe parece haber 

fallo" etc... nolado un cambio en el inciso primero del ar-

El señor :\1A·ZA.- No es eso, honorable Se- tículo '6.0 
nadar. El juez que dicta una sentencia y ordena En la parte final (lel inciso en el decreto-ley 
que se inscriba un ciudadano, en la fOI'ma pro- 343 se ha;bla de que "no podrán, sin embargo, 

puesta por Su Señoría va a dar esa orden una ordenar el retiro de los apoderados de los par­

vez que su sentencia se haya ·consultado.... tidos", y en el artículo que se acaba de leer se 

El señor GAIRlOlJA.- "Sólo se podrá orde- habla de los apoderados de los candidatos. 

nar el cumplimiento cuando su sentencia tenga Quisiera saber. a qué se debe este cambio 

fuerza de cosa juzgada.. porque esto dice relación directa con otras dis-

El señor ¡MAZA.- Es 'que después de apro- posiciones que vienen de·spués. 

bada la consulta se debe ,poner el cúmplase 80- El señor OARIOLA.- El cambio oberece a 
lamente. que en todos los artículos se ha suprimido la in-

El señor SALAS ROMO.- Que se declare ervención de los partidos. 
aprobada la idea y que se redacte después. El señor 1\IA7..\.- Pel'o no se puede poner 

El señor OYARZU::-< (Presidente).- Sería a palabra: "candidatos". porque esto está bien 
conveniente dejar ,pendiente la redacción de todo n las elecciones, pero no en las inscripciones en 

el articulo. Si al Honal'able Sen;:",lc> le rarece ])0- ¡ue no hay candidatos. 

drían quedar autorizados los señol'Ps Salas Romo 

y Cariola para redactarlo· 

Acordado. 

E lseñor CARlOL.A.- Ahora vienen las dis­

posiciones que sólo -estaban citadas ü indicp_das en 

el artículo 12. Dice €l inciso primero del D€creto­

Ley 740: 

Luego esta disposición es nula y yo propong'o 

que se suprima. 

El señor BARROS JARA.- Desearía que el 

señor Ponente me dijera si el artículo 6.0 del 

¡iecreto-ley 343 o todo el título forma parte de la 

ley que discutimos. 

El señor CA:RIOLA.- Lo que he querido 

La comisión inscriptol'a tiene las facultades señor Senador, es hacer ver al Senado que hemos 
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incorporado el articulo 6.0 y hemos su:primido El señor SALAS RiOMO.- Seria mu'f lógi<;o 

el '7.0. atender' la observación del honorable señor SAn-

En 'seguida viene otra disposición que se re- chez siempre que la indicaciÓn del honorable se­

fiere también al articulo 6.0 del dooreto-l~ 343. ñor Cariola fuera distinta del texto del decreto­

El señor BARROS JARA.- ¿Va a formar ley; pero lo que estamos .tratando en este momen­

parte de esta ley todo el Titulo o vamos a dejar to es 'exactamente igual a lo contenido en dicho 

las referencias? decreto-ley. 

El señor CAIÜOLA.- Vamos a incluir única El señor SANCHm GARCIA DE LtA HUER 

mente 'as disposiCiones pertinentes. '1'1\.- Yo me refiero al conjunto de las indica-

El señor BARROS JA .. RA.- ¿ De modo que, ciones. 

se bo'rrará la referencia? Por lo demás, votaré lo que proponga el Po-

El señor CARIOlJA.- Si, s'eñor Senador. nente de la \Comisión, pues tengo completa fe 

(El señor IMlAZA.- Yo pido 'votación respecto en Su Señoría. 

del inciso final y del inciso primero. El señor OYARZUN (Presidente).- Oí de-

IEl señor OYARZlJJN ('Presidente).- El in- nantes al señor Maza formular la pregl.lnta de 

C180 primero del artículo 12 del decreto-ley si la inscripción municipal iba a ser fiscalizada 

todavía no ha sido puesto en votación señor Se- por los Partidos o por los candidatos. 

nador. Lo 'que se va a votar es la c1!stl'ibución del Se le dió una doble respuesta. 

articulo. ,El señor Cariola dijo que iba a serfiscali-

El señor CARI.OJ:.L~.- 'El inciso 1.0 del arto zada por los candidatos, a lo cual el señor Maza 

12 contiene una disposición sustantiva que se replicó, con mUClha razón, a mi juicio,que no 

refiere a otras leyes. podía hacerse ese a fiscalización porque no exis-

En sustitución a ese inciso la Comisión pro- tían los candidatos en la é,poca de inscripciones. 

¡pone una serie de incisos: unos para incluir al- El señor CARIOLA.- el señor Maza ha pe­

guna disposición sustantiva otros para tomar al- dido que se suprima la frase '4No ,podrán, sin 

gunas disp'osiciones de los artículos 6.0, 7.0 18.0 Y embargo, ordenar el retiro de los apoderados de 

19·0 del decreto-ley número 343. los candidatos", supresión que :yo acepto. El se-

,Por otra parte, en el inciso 1.0 va a entrar 

la disposición del artículo 5.0 del Decreto- Ley 

número 740 y que el inciso como :ya no eontiene 

la referencia a la disposición del Decreto-Ley 

número 343, sino que introduce lo disposición mis 

,ma, deja de ser un in~iso y se propone como ar­

tículo. 

ñor Salas dice que se deje tal como está el ar­

tículo 6.0 del decreto-¡'~ 343, O' sea la frase: 

'No podrán, sin embargo, ordenar el retiro de los 

"poderados de los Partidos". 

El decreto-ley 7 40, el mensaje del Gobierno 

la opinión pública, desde hace mucho tiempo, 

han querido que se suprima la intervención de 

El señor SAlLAS ROMO.- Yo insisto en la los partidos políticos 'en las elecciones municipa-

conveniencia de mantener la parte final del in- les, y de acuredo con esa aspir3JCión se habla 

ciso 1.0, tal c:omo está en e~ d'ecreto-ley 343. aquí de apoderados ele los candidatos y no de los 

Actualmente en las inscripciones no ha. in- Partidos Políticos; pero el señor Maza observa 

tervenido ningún partido ,político. Ni uno solo que en la é-poca de las inscripciones todavía no 

de los partidos políticos" ha enviado apoderados hay candidatos, y entonces corresponde suprimir 

a vigilar este acto inicial del proceso 'electoral esa l'eferencia, que está ,mal hecha. 

Pero esto no quiere de,cir que no pUedan interve- Lo demás es cuestión de un concepto fun­

nir en el futuro. Hay mesas inscriptoras 'que ne- da,mental: ¿,Acepta el Senado en alguna forma la 

cesitan fiscalización. Lo lógico es que los part!- ntromisíón de los Partidos Políticos en las elec­

dos ejercite~ esta fiscalización. Si no es posi- ciones munici.pales, y declara esta intromisión 

ible que vayan apoderadol'l los candidatos en cam- ~ficialmente en la ley, o no la ace,¡'lta? 

bio partido políticos pueden hacerse represen­

tar. En esa forma creo que' debe mantenerse la 

parte final del 'inciso 1.0 del articulo 6.0 del De­

creto-Ley núm'ero 343. 

IEl señor CA'N'CHlEZ GARCIA DE LA HUER­

TA.- 'Pero yo no veo 1a indicación concreta del 

honora.ble" s~ñor Ca~iola. 

El señor SALAS ROMiO.- En la forma co­

no el señor Cariola plantea esta cuestión, parece 

ue el Senado iría a dar una intromisión inde'bida 

en ciertos actos a los iPartidQS Políticos. 

y si por la inversa Su ·Señoría dijera: ¿ no 

,uería el Senado tO'mar aJ.gTunas precauciones res 

!lcto de las Juntas que quieran ganar la elección 

No es :bastante oír una indicación para dar municipal en las inscripCiones? Yo digo que no 

un voto consciente, >sinO' que hay necMidad de hay colectividades más organizadas que los Par­

estudiarla con cierto detenfmiento. Hay que te- ti d os, y 'que, por conSiguiente, hay tIué darles 

nerla a la vista. facultades ante las Juntas '[nscriptoras que quie 
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ran extralimitarse en sus funciones, 11 fin de que donde nunca se va a producir aglomeraci6n de 

puedan vigilar los derechos de los ciudadanos que gente para inscribirse, en que no va :JI¡ lleg:arel 
Iludieran ser conculcados. momento de dar fichas a los ciudadanos, se en-

E'! sefior MAZA. - El Decreto-Ley 740, que tregue al jefe de la fuerza pública, al que tiene 
estamos reformando, se limita a hacer una re-, en su mano el elemento material para hacerse 
lerencia al artículo 6.0 del Decreto-Ley sobre obedecer, el orden de la inscripci6n. 
Registro Electoral, es decir, incorporaba las dis- ¡De cuántas maneras no podría éste impe-
posiciones del citado artículo 6.0 al decreto-ley dir la inscripci6n de los ciudadanos! Podría ha­
de Municipalidades. En consecuencia, los par- cerIo ampliamente hasta con los propias ciuda­
Hdos poHticos po,dían ,fiscalizar la Inscripción. danos inscritos. 

La Comisión creyó conveniente que fueran Esta facultad debe estar entregada al Pre-
los candidatos quienes pU?ieran fiscalizar la ins- sidente de la Junta Inscriptora, quien puede to­
cripción; pero Se ha visto que estos no pueden ffiar las medidas conducentes para asegurar a,' 

hacerlo, porque no existe en él momento de la los' ciudadanos la facilidad de llegar a inscrl-
inscripción. Mi opinión, entonces, es que se man­
tenga el artículo 6.0 del decreto-ley del Registro 
Electoral tal como está. 

En cuanto al artículo 7.0, la Comisión ha 
propuesto que se suprima. También yo pediría 
que se colocara como artículo separado a con­
tinuación de este artículo 6.0 a que me he ve­
nido refiriendo. Considero que es conveniente que 
exista en la Ley de 'Municipalidades esta facultad 
del jefe de la fuerza, que está sujeto al Presi­
dente de la Junta Inscriptora, para evitar ag>lo­

meraciones y d;sórdenes. Puede ocurrir que fue­
ra de los veinte metros, que son de jurisdicción 

de la Junta Inscriptora, haYa aglomeraciones de 

gente al cambiarse los registros o al iniciarse la 
inscripción y para tal caso se propone un proce­
dimiento que lo estudiamos mucho Y que, en 
~eaJidad, no se presta a abusos, porque el jefe 

birse. 
Por esta razón, votaré la primera indica­

ción y no la segunda. 

El sefior OYARZUN 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

(Presidente). 

Los términos en que está colocada la cues­
tión, son los sIguientes: eliminado el artículo 12, 

según la indicación <lel señor Maza, para ser vo­

taclo independientemente en la forma propues­
ta por él, querría decir que se da por aprobadc. 

el resto del artículo y se votaría la segunda par­
tó/de la indicación del señor 'Senador por Val­
divia, para colocar en número aparte, a conti­
nuación de este articulo, el 6.0 del decreto-ley_ 

En votaci6n esta indicación. 

de las fuerzas tiene numeradas sus fichas del Si no se pide votación, se daría por apro-

"no adelante y las va entregando a los cfudada-. bada. 
nos a medida que van llegando. 

Es por esto que hago una doble indIcación, 
que sería para dejar el artículo 6.0 tal como 
está, colocándolo- a continuación del articulo 
aprobado, y colocar también a continuación de 
é!!te el artículo 7.0 a que he hecho referencia, 
dándoles a aro bos la numeración correspondien­
to<. 

El señor OY AlRZUN (Presidente) . 

En discusi6n la doble indicación del honorable 
señor Maza, conjuntamente co.n el artículo. 

Aprobada. 
En votación la segunda indicación del señor 

Maza, para coloear a continuaci6n de este ar­
tículo otro nuevo que sería el articulo 7.0 del 
decreto-ley 343. 

El sefíor CAlRIOLA. - Este artículo, es el 
que la Comisión ha suprimido. 

El sefíor MAZ<A. - Que se dé por recha­
zada la indic~ci6n con mi voto en contra, y el 
del señor Schürmann. 

El .señor CAR:QOLA. - Entonces seguiría­
mos poniendo a los artículos 18 y 19 otra enu-

Ofl'CieCO la palabra. meración. Les podríamos poner 12 B Y 12 C.El 
El señor SA'LAS ROMO. - Me p-:;.rece ló- artículo l:l B es el que sustituye al artículo 18 

ffilJa ,la idea de separar esta/> materias y entre­
gar a nuevos artículos en este proyecto el con­
tenido de los artículos 6.0 y 7.0 del decreto-ley 

343. 'Me alegro mucho también de que el honora­
ble Senador haya desistido de su indicación pa­
ra suprimir la representación de los partidos en 
la inscripción. 

Pero no me parece conveniente .Que en esta 
inscripción permanente, que persigue fines de 
ren<lvación de los regil8trol!! cada nueve afio/!, en 

del decreto-ley 343 sobre Registro Electoral y 
dice así: "Al terminar la inscripción de cada 
día se estampará en el Registro, en las hojas 

en blanco, foliadas y timbradas, que habrá al 

final de éste, una acta de todo lo obrado, con 
expresión del nombrado los asistentes y del ntí­
mero de individuos inscritos en el día, firmada. 
por los miembros de la Comi~ión. En esta acta. 
se dejará testimonio de los acu€rdos qU€ no ha­
yan tenido unanimidad, sino simple mayorla. ex-
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presando el miembro que haya negado su voto, cación, y en el tercero, en vez de continuar con 

las razones que tenga para ello. Copia de esta la referencia del Titulo VI, se comienza por el 

acta se remitirá diariamente al Juzgado de tur- otro inciso. 

no en lo civil, acompañando la nómina de los Entonces diría el artículo 13 en su inciso 

ciudadanos inscritos, su profesión y residencia, primero, lo siguiente: "La lista de los inscritos 

todo fif.mado por los tres miembros de la Co- oon indicación de la pl'ofesión y domicilio". Esta 
misión." 

El señor OYARZUN 
En discusión la indicación. 

Ofr,ezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
En votación la indicación. 

(Presidente) . 

Si no se pide votación se da¡'ía por apro­
bada. 

Aprobada. 

El señor GARIOLJA. El al'-tÍculo 12 C 

correspondería al artículo 19 del deCl'eto-ley so­
bre Registro Electoral, página 12 del decreto-ley 
N.O 3413: "Tan luego como se complete el re­

gistro de cada comuna, se enviará ,,1 respectivo 
ejemplar", etc. 

El señor OYAJRZUN. 
En discusiém la indicación. 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

(Presidente). -

En votación la indicación formulada por 

,el seí'íor ponente. 

Si no se pide votación se dará por aprobada. 
Aprobada. 

El señor SECRETARIO. - "Artículo 13. 

La lista de los inscritos se publicará mensual­

mente, dentro de los primeros días de cada mes. 

en un periódico del departamento o de la pro­

vIncia, y se colocará durante diez días consecu­

tIvos a la vista del público en la puerta de la 
Oficina del Registro Civil y en la secretaría del 

juzgado llamado a entender en las reclamaciones. 
"Dentro de los diez días siguientes a la fe­

cha de la publicaeión. cualqUier ciudadano po­

drá pedir al juez la exclusión de los que hayan 

fra'se es nueva y tiene por objeto saber de qué 
persona se trata, porque, por ejemplo, Manuel 

López puede haber treinta del mismo nombre; 

pero Manuel López, de profesión carpintero, .se­

rá uno. 
Continúa el inciso: "será publicada dentro 

de los primeros diez días de cada l1'les en un pe­
riódico de la cabecera del departamento o, si 

allí no hubiere, en uno de la cabecera de la 

provincia, y se colocará durante diez días con­

secutivos a la vista del ptiblico Eln la secretaría 
del juzg'ado llamado a entender de las reclama-

ciones. " 

El señor OYARZL'N (Presidente). - En dj~­

cusión la indicación del señor ponente, conjun­

tamente con el inciso primero del artículo 13 del 
decreto - ley N." 740. 

Si no se pide votación. se dará por aproba­

do el inciso con la modificación propuesta. 

Aprobado. 

Como el inciso segundo no ha rnerecido ob­

sel'vación, se dará también por aprobado. 
Aprobado. 

El sE'ñor CARIOLA. - El inciso tercero no 
tiene más modificación que la dedecil': "La cita­
ción del elector reclamado se hará para dentro 
de tercero día por medio de un cartel fijado en 

la secretaría judicial y por un aviso publicado 

en el diario o periódico en que se hizo la publi­
cación a que se refiere el inciso 1.9 " 

No se hace la referencia al Título VI del 

decreto-ley sobre Registro Electoral ,porque 
en seguida viene la incorporación correspondien­
te. 

El señor SALAS ROMO. - Como nunca se 
sido inscritos en contravención a la ley. leen los carteles fijados en las secretarías judi-

"La citación del elector reclamado se hará clales, yo pediría que se contemplara en este 
para dentro de tercero día, por medio de carteles inciso la idea de obligar a los secretarios de juz-
fijados en la secretaría judicial y en la Oficina 

del Registro Civil de la comuna y por avisos 
del diario o periódico del departamento o de la 

provincia que indique el juez, y el proceso por 

exclusión, como los 'Clue se inicien por inclusión 
en el Padrón Municipal, se ceñirá en todos sus 
tráimites y procedí/mientas y plazos a, lo que de­

termina el Título VI del decreto-ley 343". 

El señor CARIOLA. - En el inciso primero 

de este 'articulo 'hay lijeras modificaciones de 

redacción; en el inciso liegundo nQ hay modifi-

gado a enviar carta certificado al presunto ex­

cluído. 

El ,señor OYARZUN, (Presidente). - En 

discusión la indicación. 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

Si no hubiera inconveniente, y no se pidie­
ra votación, daría por aprobada la indicación 

del honofa,hle señor ponente. 
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Aprobada. 

En cuanto a la indicaci6n formulada por 
el honorable Senador por Santiago, señor Salas 
Romo, si no se pide votaci6n, la daré también 
por aprobada. 

Aprobada. 

lIabiendo llegado la hora, se levanta la se­

sión. 

Se le·va.ntó la sesión. 

Antollio Or:rego B., 

Jefe de la Re'dacci6n. 


